
e n i . 

a n t o Porcj , 

ma leza d e ¿ 

-iones dep, 
se cuenta ̂  

nercio J 

sericordia 

OBRE LA V|t 

íedades, ce. 
íone» j etc, 

í. 
^ 0 , 19. 
r. 

supervWenciaif 

aun por nraerU . 

por lossuBcnî  
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PUNTOS DEJSUSCRTCION. 

este periódico, y en las librerías de Bmlly-Bai-
MADRID: Oii#JJ""V " yfonBOj A í^ ic í áad , fa sa je de Matheu, y J%a 

/««re, plaza del ^ri8u r» -
« P/asa, Carrep'V^as las librerías y administracioDes de 

PBOV.NCÍAS: l ^ q o d e C u b a , D. Joan L a u g i e r . - . U a . ^ 
TTf T R A M A R ! oanííMJ/u " » A m o r a n t n M a ^ ^ « c , J E L R E I N O 

CONDICIONES DE L A SUSCRICION. 

MADRID: Ea la Administración, nn mes 12 rs., tres meses 32, seis me» 
sesBO.-Por los comisionídos: un mes 14 rs., tres meses36, seas me-. 

ses 7D. A 
PROVKNCIAS: En metálico ó libranzas, un mes 14 rs., tres meses db, seis 

meses 70.-Por los comisionados: un mes 15 rs., tres meses 40, seis 

meses 76. 
ULTRAMAR: Tres meses 3 pesos, seis meses 6, 
EXTRANJERO: Tres meses 60 rs., seis meses 120. 

Año V. 
Este p e r i ó d i c o se p u b l i c a todos los d ias , p o r l a 

tarde , excepto los domingos . Limes 10 de Agosto de 1863. 
R e d a c c i ó n y A d m i n i s t r a c i ó n , ca l le de Preciados, 

n ú m . 57 , cua r to bajo. 
Núm. 1162. 

ADVERTENCIA. 

Los señores suscritores de provincia cuyo aho-
LOS sino, ^ ^ presente mes, se servirán 

r L l r r ^ ^ . ^ ^ " ^ ^ ^ f experimentar 
r traso en el recibo de mestro diano. 

Las suscricianes empiezan en primero y me

diados de cada mes. 
OTRA. 

Con el (in de evitar extravíos en las cartas 
contenyan sellos de franqueo para pago de 

í scrkiones. suplicamos á los que las remitan se 
r m certificarlas. si 

DESPACHOS TELEGRAFICOS. 

DEL EXTERIOR. 

Constantinopla 7.—Se desmiente oficialmente el r u 
mor de modificaciones ministeriales, á causa de las d i 
sidencias entre Fuad y Halid-Bajá. 

Viena 7.—Asegúrase que el rey de Prusia asistirá al 
Congreso de Francfort, 

El rey de Prusia irá acompañado de M . Schmerling. 

Londres 7.—El soberano de los helenos llevará el 
titulo de rey electo, y se rodeará casi exclusivamente 

de griegos. , , „ . 
Ningún ejército extranjero ocupara la Grecia. 
Va á verificarse la votación del Parlamento jónico: 

en seguida se consultará á las naciones sobre la cesión 
de las islas Jónicas. 

Francfort 7.—Ha producido gran entusiasmo la car
ta del emperador de Austri-a, quien vendrá aquí el 10 
con sus ministros. El mismo trajo su invitación al rey 
de Prusia. 

Faris 8.—Los periódicos consideran que el pr ín
cipe Gortschakoff no hace ninguna concesión en el 
fondo. 

Ñapóles (sin fecha).—Ha habido desórdenes en esta 
población á consecuencia de que los obreros pedían 
aumento de salario. Resultaron dos muertos y muchos 
heridos. 

Berlin 7.—Prusia rechaza la proposición de Austria 
de que se reúna un Congreso de soberanos para la re
forma federal. 

Parts 9.—El memorándum diplomático que ha d i r i 
gido d emperador de Austria al rey de Prusia no deja 
ignorar á este que proseguirá enérgicamente la icfor-
ma federal, sin ó con ayuda de Prusia. 

P-ins 8.-Quedan el 3 por 100 á 67-50; el 4 1/2 á 
96-45; el interior español á 51; el exterior á 00; la dife
rida á 47 3/4, y la amortizable á 33. 

LóndresS.—Quedan los consolidados á 93 1/8. 

SECCION OFICIAL. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (Q. D. G.) y su 
augusta real familia continúan en el real sitio de 
San Ildefonso sin novedad en su importante salud. 

(Gaceta de ayer.) 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. 

EXPOSICION Á S. M. 
Señora: Esperaba el gobierno de V . M . á poseer de

talles fidedignos de la índole y extensión de la calami
dad pública que han sufrido las islas Filipinas para 

reponer á V . M. las medidas que procede adoptar á 
in de acudir al alivio de los males que sucesos de esta 

especie producen. Pero al llegar á su conocimiento en 
momentos en que las noticias recibidas permiten ase
gurar la gravedad de aquellos, el rasgo de munificen
cia con que hoy como siempre ha tomado V . M . una 
generosa iniciativa en el auxilio de la desgracia, po
niendo á disposición del mismo gobierno para el socor
ro de las víctimas de la presente la suma de 25,000 pe
sos, no ha creído deber aplazar la adopción de las dis
posiciones que la necesidad reclama, secundando así 
sin dilacior los maternales instintos de V . M . Tal es el 
objeto del adjunto proyecto de real decreto, en el cual 
se provee á la autoridad de aquellas islas de los medios 
necesarios para acudir al socorro de los que necesitan 
que el Estado les tienda una mano generosa sobre ba
ses análogas á las establecidas por la ley dictada en la 
península en 21 de Febrero de 1861 con motivo de las 
inundaciones ocurridas en varias de sus provincias, 
atendiendo de paso á la necesidad de proceder desde 
luego á la reconstrucción de los edificios, que por su 
Audición de públicos ó religiosos no pueden permane
cer en ruina. La distancia á que el gobierno se halla 
el lugar de los sucesos, y lo incierto que durante 
.argo tiempo ha de ser por precisión el conocimiento 

V u P^r^i^as ocasionadas, obligan al gobierno de 
. • á delegar la resolución provisional de puntos 
.^portantes en el gobernador capitán general de las 
islas Filipinas, cuyo celo, ayudado por el que des
pegarán las corporaciones llamadas á auxiliarle, cor
responderá, no lo duda el gobierno, á la extensión de 
13 confianza de que se le hace depositario. 

* undado el ministro que suscribe en las razones ex
puestas, tiene la honra de proponer á V . M . , deacuer-
decCOn ê  ^'onsej0 <̂e miDistro9) ^ adjunto proyecto de 

San Ildefonso 6 de Agosto de 1863.—Señora.—Á los 
• de V . M . , Francisco Permanyer. 

REAL DECRETO. 
En vista de las razones que me ha expuesto mi m i 

nistro de Ultramar, de acuerdo con el Consejo de m i -
istros, vengo en decretar lo siguiente: 

neraVd p-1--0- Se concede al gobernador capitán ge
ma , ^P^as un crédito extraordinario por la su-
minmr • mÍ8™a autoridad, oyendo al consejo de ad-
de dos mM?11' ^•'are' denlro del máximum, por ahora, 
pórdidas d e9^e Pesos' con destino al remedio de las 
terremoto 6 naturaleza privada ocasionadas por los 
k la reconst^6-^an tenrá0 lugar en aquellas islas, y 
eos á anp c£1ruc^0H y reparación de los edificios públ i -

la misma nren J 3 • ador caPitan general fijará con 
aprobación . H . on' «in perjuicio de someterlo a mi 
deaeraoiao „ y ^ P ^ d o en cuenta la entidad de las 
cioS de í n n 8 y 109 intereses del Tesoro, la por-
P0r razón d i ^ ha de d65^11^56 á los (lue 
e8tado de n h exPresada catástrofe hayan venido á 
^ i d a d de n i 3 ' y la Parte ^ne se ha de facilitar en 
^ i e n en amo á ios que por la misma causa se 
indusiria a* de continuar ejerciendo su 
mf:(iio3 snfio 6 Profesion. y no bayan quedado con 
aad detern?61116/ dje subsistencia- misma ar tór i -
Cl0Q corrpim i - ' dandouie cuenta para la aproba-
^gr» . e8Pondiente, el plazo y condiciones del re in-

A r t . 3.° El gobernador capitán general nombrará 
una junta en Manila y las locales que fuesen necesa
rias, bajo la dependencia ó inspección de aquella, para 
la distribución de los expresados socorros y anticipos. 
La autoridad mencionada dictará, oyendo á dicha j u n 
ta y al consejo de administración, las reglas para la 
distribución de estos donativos ó anticipos. 

-Art. 4.° El mismo gobernador capitán general pro
pondrá las recompensas á que se hayan hecho acree
dores los que hubiesen prestado servicios especiales en 
la catástrofe á qee se refiere este decreto. 

Ar t . 5.° Se abrirá una suscricion en la península 
y en cada una de las provincias de Ultramar para acu
dir al alivio de los necesitados á que se refiere el ar
tículo 2.° Las sumas que se recauden se pondrán á 
disposición de la junta creada por el art. 3.°, que las 
invertirá en donativos á favor de aquellos desgra
ciados. 

A r t . 6.° La autoridad referida instruirá los expe
dientes necesarios para la reconstrucción ó reparación 
de los edificios destinados al servicio público, templos 
y conventos sin recursos propios que se hayan arrui
nado ó deteriorado, elevándolos al gobierno para su 
resolución, sin perjuicio de proceder desde luego á la 
ejecución de las obras, principiando por los que ofrez
can mayor carácter de urgencia. 

A r t . 7.9 Para levantar los fondos que exige la eje
cución de este decreto, se autoriza al gobernador ca
pitán general para hacer una negociación con el Ban
co Español Filipino de Isabel I I ó con el fondo de obras 
pias, ó para celebrar almonedas públicas de tabaco 
elaborado ó en rama si fuere preciso. 

Dado en San Ildefonso á seis de Agosto de mil ocho
cientos sesenta y tres.—Está rubricado de la real ma
no.—El ministro de Ultramar, Francisco Permanyer, 

Reales órdenes. 
limo, señor: La Reina (Q. D. G.), se ha dignado 

disponer se haga extensiva á esa isla la real órden si
guiente: 

«El jefe político de Madrid en 16 de Noviembre últi
mo propuso como conveniente la modificación de a l 
gunas de las disposiciones contenidas en las reales ó r 
denes de 27 de Marzo de 1845 y 21 de Febrero de 
1846, relativas á la exhumación y traslación de cadá
veres de un cementerio á otro ó panteón particular; y 
tomando S. M . la Reina en consideración los respeta
bles motivos que por lo general mueven á solicitar se
mejantes traslaciones, con objeto de conciliar aquellos 
con las precauciones que al mismo tiempo exige la 
conservación de la salud pública, se dignó oir en el 
particular el dictámen del Consejo de sanidad del r e i 
no; y de conformidad con lo que este ha expuesto, se 
ha servido dictar las reglas siguientes: 

1. a No podrá verificarse la exhumación y traslación 
de cadáveres sin licencia expresa del jefe político de la 
provincia donde se hallen sepultados. 

2. a No se permitirá la traslación de cadáveres más 
que á cementerio ó panteón particular. 

3. a Se prohibe la exhumación y traslación de ca
dáveres antes de haber trascurrido dos años desde la 
inhumación. 

4. a Para verificar la exhumación dentro del tiem
po de do? á cinco años después de sepultado uu cadá
ver, ha de preceder á la licencia del jefe político: p r i 
mero, el permiso de la autoridad eclesiástica; y segun
do, un reconocimiento facultativo, por el cual conste 
que la traslación no puede perjudicar á la salud pú
blica. 

5. a Este reconocimiento será practicado por dos 
profesores de la ciencia de curar, y su nombramiento 
corresponde al jefe político. 

6. a Los profesores nombrados han de ser precisa 
mente doctores en medicina ó individuos de la Acade
mia de medicina y cirujía de la provincia, cuando los 
cadáveres que hayan de exhumarse estén en el cemen
terio de la capital donde aquella tenga su residencia. 
Si la exhumaciou se hubiere de hacer en pueblos don
de no haya doctores, el jefe político nombrará los que 
juzgue más conveniente. 

7. a Las certificaciones que han de dar los profeso
res nombrados serán individuales; en caso de discordia 
se nombrará un tercero. 

8. a Después de cinco años de estar sepultado un 
cadáver, el jefe político puede ordenar su exhuma
ción y traslación de la manera y con los requisitos que 
estime más oportuno, disponiendo que en todos los ca
sos se haga con la decencia y respeto debidos, dando 
conocimiento al de la provincia donde el cadáver haya 
de trasladarse, y obteniendo préviamente el asenti
miento de la autoridad eclesiástica. 

9. a Los cadáveres embalsamados podrán exhumar
se en cualquier tiempo y sin necesidad del reconoci
miento facultativo que establece la regla 4.a 

10. Las solicitudes para trasladar á España cadáve
res que hayan sido sepultados en país extranjero, ó 
vice-versa, se dirigirán á S. M . por conducto de este 
ministerio, acreditándose en ellas préviamente la cir
cunstancia de hallarse embalsamados, ó la de que ha
ciendo más de dos años que fueron sepultados se en
cuentran ya en estado de completa desecación. 

11. Todos los gastos que ocasionen los actos de ex
humación* serán de cuenta de los interesados. 

12. Los honorarios que ha de devengar cada pro
fesor por el acto del reconocimiento y certificación 
correspondiente serán de 160 rs. vn. en Madrid y 120 
en los demás pueblos del reino. El jefe político elevará 
esta suma á lo que estime oportuno en razón á la dis
tancia que hubieren de recorrer los profesores nom
brados cuando el reconocimiento ss haga en pueblo 
diferente de aquel en que estén domiciliados. 

13. Se reducirán los honorarios á la mitad de lo es
tablecido en la regla anterior siempre que se hiciere á 
un mismo tiempo el reconocimiento de dos ó más cadá
veres. 

14. Quedan derogadas todas las disposiciones conte
nidas en las reales órdenes de 27 de Marzo de 1845 y 
21 de Febrero de 1846,» 

Es asimismo la voluntad de S, M . que la disposición 
contenida en la regla 10 de la preinserta real órden se 
entienda modificada en el sentido de que V . E. podrá 
acordar por sí, y sin necesidad de autorización supe
rior, la resolución que en cada caso proceda. 

De real órden lo digo á V . E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V . E. mu
chos años. Madrid 1.° de Agosto de 1863.—Concha.— 
Señores gobernadores superiores civiles de Puerto-Ri
co, Santo Domingo y Filipinas. 

MINISTERIO DE LA GUERRA, 

Circular general. 
La Reina (Q. D. G.) se ha servido disponer que du

rante la ausencia del mariscal de campo D. Joaquín 
Riquelme y Gómez se encargue interinamente del des
pacho de la subsecretaría de este ministerio el briga
dier D. Carlos Linares y Nieto, oficial primero segun
do, jefe de la sección del mismo. 

De real órden lo digo á V . E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V . E. m u -
ehos años. Madrid 8 de Agosto de 1863.—Concha.— 
Señor.., 

(Gaceta de boy.) 

MINISTERIO DE ULTRAMAR, 

Reales órdenes. 

Excmo, señor: La Reina (Q, D, G.) se ha enterado 
con el más profundo sentimiento de la horrible catás
trofe que a las siete y media de la noche del día 3 de 
Junio último vino á sembrar la desolación y el espanto 
en esa capital, y de cuyos angustiosos pormenores da 
V . E. cuenta en su carta núm. 397, fecha 6 del mismo 
mes. Las disposiciones adoptadas inmediatamente por 
V . E., secundado por las demás autoridades y corpora
ciones, con el objeto de aliviar en lo posible los males 

causados por el terremoto, acudiendo á las necesidades 
más urgentes, conservando inalterable el órden en me
dio de las difíciles circunstancias por que atravesaba la 
población, auxiliando á los heridos, extrayendo de en
tre las ruinas los cadáveres de las víctimas, y procu
rando con perseverante celo limpiar la ciudad de es
combros, evitar ó cuando ménos alejar el peligró de in 
fección que amenazaba, atender al acuartelamiento 
provisional de las tropas, á la instalación délas oficinas 
y á la conservación de la gran cantidad de tabaco y 
efectos de comercio que existia bajo las ruinas de los 
almacenes y establecimientos particulares, han mere
cido la más completa aprobación de S. M . A l signifi
carlo así, debo manifestar á V . E. que S. M . se ha d ig 
nado autorizarle para que , además de hacer uso de las 
facultades extraordinarias que se le confieren por órde
nes separadas, adopte aquellas medidas que puedan 
contribuir á hacer ménos sensibles las desgracias sufri
das, y al mas pronto y eficaz remedio de loa males oca
sionados por el terremoto; en la seguridad de que V. E., 
según manifiesta en su comunicación de 6 de Junio, 
usará de estas atribuciones con su reconocida discre
ción, oyendo a las autoridades y corporaciones compe
tentes é indicadas por la ley para aconsejarle, sin per
der de vista el estado del Tesoro público y de los fon
dos locales , y con previsión de mayores inconve
nientes. 

De real órden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 9 de Agosto de 1863,—Permanyer.— 
Señor gobernador capitán general de las islas F i l i 
pinas. 

Excmo. señor: Con arreglo al art, 5,° del real de
creto de 6 del corriente, en el cual se determina que 
se abrirá una suscricion en la península y en cada una 
de las provincias de Ultramar para acudir al alivio de 
las desgracias causadas por el terremoto acaecido en 
las islas Filipinas, cuyo producto se ha de aplicar á la 
distribución de los socorros que orrespondan, S, M . 
la Reina, sin perjuicio de dictar las disposiciones con
venientes para la organización de una junta en esta 
córte y otras locales bajo la dependencia de la prime
ra, encargadas de promover la suscricion expresada, 
se ha servido resolver, de acuerdo con el Consejo de 
ministros, lo siguiente: 

1,0 Se abre en Madrid y en cada una de las capita
les de provincia y pueblos cabezas de partido judicial 
una suscricion para el alivio de los necesitados por 
oausa del terremoto ocurrido en Filipinas. 

2. ° Las entregas de cantidades se harán, en Madrid 
y en las capitales de provincia, en las depositarías del 
gobierno de estas, y en los demás pueblos en la depo
sitaría munici; al. La depositaría del gobierno de la 
provincia de Madrid entregará semanalmente las can
tidades recaudadas en la Caja de depósitos. Las de las 
capitales de provincia en la sucursal de aquella, tam
bién semanalmente, y las depositarías municipales en 
las mismas sucursales mensualmente. 

3. ° El Banco de España y los demás establecidos en 
las provincias podrán recibir suscriciones para el obje
to expresado, si lo tienen por conveniente, teniendo á 
disposición del gobierno las cantidades que recau
daren, 

4. ° Se autoriza igualmente á los curas párrocos 
para recibir cantidades en sus respectivas feligresías, 
que entregarán en poder de los alcaldes, ó bien de los 
reverendos prelados diocesanos, que las tendrán á dis
posición del gobierno, 

5. ° Se fija el día 12 del corriente mes para la aper
tura de la suscricion en Madrid; el 18 en las capitales 
de provincia, y el 25 en los demás pueblos. 

6. ° Los gobernadores de. provincia y los alcaldes 
de los pueblos formarán lista de los suscritores, que 
remitirán á los Boletines oficiales de las provincias para 
su publicación Los gobernadores de estas remitirán 
dichas listas semanalmente á la Gaceta de Madrid. 

7. ° Los gobernadores, alcaldes y curas párrocos 
excitarán el celo del vecindario para que contribuya 
en el límite que sus recursos permitan, al alivio de los 
desgraciados de Filipinas, 

Lo que de real órden traslado á V , S, á fin de que 
tengan cumplido efecto los deseos de S, M . , que abri
ga la seguridad de que con el celo que le es propio ex
citará los caritativos sentimientos de sus administra
dos, consiguiéndose de este modo que la suscricion a l 
cance la cifra que merece la entidad de la catástrofe á 
cuyo alivio se dirige, y los lazos que unen á los habi
tantes de la madre patria con sus hermanos de Ul t ra 
mar. Dios guarde á V , E. muchos años. Madrid 9 de 
Agosto de 1863.—Permanyer,—Señor gobernador de 
la provincia de,.. 

Excmo. señor: V , E. tiene ya conocimiento de la 
espantosa catástrofe que el día 3 de Junio último ar
ruinó por completo la ciudad de Manila, sumiendo en 
la miseria infinitas familias, y causando al Estado y á 
los particulares incalculables perjuicios. S. M . , solícita 
siempre para acudir en auxilio de los desgraciados, 
apenas tuvo conocimiento del suceso puso 25,000 pe
sos á disposición del gobierno; y este, secundando los 
generosos sentimientos de la Reina, se ha apresurado 
á abrir al capitán general de Filipinas un crédito de 
2 millones de pesos para atender al socorro de las víc
timas del terremoto y á la reparación hasta donde sea 
posible de los edificios arruinados, según verá V. E, 
por el traslado del real decreto de 6 del corriente, que 
con esta fecha se le comunica. Pero las benéficas m i 
ras de S, M , y los esfuerzos del gobierno no alcanzan 
por sí solos á remediar una calamidad cuyos efectos son 
incalculables. Preciso es que la caridad pública depo
site también su generosa ofrenda para aliviar las des
gracias de nuestros hermanos de Filipinas. Con este 
objeto, S. M , la Reina (Q. D. G.) se ha dignado dispo
ner me dirija á V, iü, á fin deque en el territorio de 
su mando se abran suscriciones generales, encargando 
á V . E. muy particularmente que consagre á este 
asunto toda su actividad y celo, excitando los genero
sos sentimientos de sus administrados, y dictando las 
medidas oportunas para que la suscricion produzca 
los mejores resultados. 

Asimismo se ha servido S. M . autorizir á V , E. pa
ra la formación de una junta general y las locales que 
se crean necesarias, que exciten la caridad de esos ha
bitantes, recauden sus donativos y los pongan á dis-
.posicion de V , E., á quien el gobierno comunicará las 
órdenes oportunas para que los fondos recaudados pue
dan llegar á su destino lo más pronto y con el ménos 
quebranto posible. 

De real órden lo digoá V . E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V . E. muchos años, Ma
drid 9 de Ag ̂ sto de 1863,—Permanyer,—Señores go
bernadores capitanes generales de las islas de Cuba, 
Puerto-Rico y Santo Domingo, 

Excmo, señor: La Reina (Q. D, G,), teniendo noti
cias de que el terremoto que tantos males y desastres 
ocasionó en esa capital y pueblos circunvecinos no 
hizo afortunadamente sentir sus efectos en todas las 
provincias de ese dilatado archipiélago, y deseando 
su real ánimo que se acuda por todos los medios po
sibles al alivio de las desgracias ocurridas y á la repa
ración de los edificios arruinados, se ha dignado auto
rizar á V , E, oara que, si lo estima conveniente, abra 
en aquellos puntos libertados por la Divina Providen
cia de tan terrible calamidad una suscricion con el ob
jeto de atender á las necesidades más urgentes. S. M . , 
penetrada del celo de V. E., no duda que adoptará las 
medidas necesarias para que los esfuerzos de la caridad 
pública no sean estériles y contribuyan en cuanto sea 
posible al alivio de los males ocasionados por el ter
remoto. 

De real órden lo digo á V . E, para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V . E, mu
chos años, Madrid 9 de Agosto de 1863.—Permanyer, 
—Señor gobernador capitán general de las islas F i 
lipinas. 

Excmo, señor: Deseando la Reina (Q. D, G.) facilitar 
al gobierno de esas islas todos los medios conducentes 
á la minoración de los perjuicios ocasionados por la ca
tástrofe de 3 de Junio, y con especialidad aquellos que, 
á la vez de ventaja para los particulares, produzcan la 
afluencia del comercio, tan necesaria en circunstancias 
como las presentes, se ha servido disponer, de acuerdo 
con su Consejo de ministros, que se autorice á V . E. 
para suprimir los derechos de aduanas que á su im -
portación en ese archipiélago devengan los edificios de 
madera y hierro, y en general todos los materiales de 
construcción, dejando al criterio de V , E. la designa
ción del tiempo de la franquicia. 

De real órden lo participo á V . E., adelantándole 
con esta misma fecha noticia de la soberana resolución 
por telegrama dirigido al cónsul deS. M , en Alejan
dría , para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V . E, muchos años, Madrid 9 de Agosto 
de 1863.—Permanyer.—Señor superintendente dele
gado de Hacienda de Filipinas. 

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO DE MARINA, 
7 Agosto, Desestimando instancia de Francisca 

Juárez Almendro solicitando indulto para su esposo 
Diego Alvarado, 

Id . id . Idem otra da Francisco Peralta solicitando 
indulto para su hijo Antonio, 

A continuación insertamos la terminación del real 
decreto sobre empleados de Ultramar que principiamos 
á insertar el sábado: 

CAPÍTULO I V . 

De los ascensos en la administración de Ultramar. 

Art . 20. Los empleados no podrán ascender sino al 
empleo superior inmediato. 

Ar t . 21, Para la distribución de l')S ascensos se 
formarán dos escalas: en una estarán comprendidos 
todos los empleados de Hacienda; en otra los de go
bierno y Fomento. Los modelos á que deberán ajus
tarse dichas escalas formarán parte de las instrucciones 
que han de servir para facilitar el cumplimiento de 
este decreto, 

Ar t , 22, Los ascensos serán por antigüedad y por 
elección. 

Ar t , 23, Para ascender por antigüedad será indis
pensable la aptitud justificada: para ascender por 
elección será preciso haber servido dos años el puesto 
inme liato inferior. 

Ar t , 24, So formarán anualmente por ks jefes de 
las respectivas dependencias dos listas de concepto: en 
una se comprenderán todos los empleados que se dis
tingan por su aptitud, celo y buena conducta, y sean 
acreedores á los ascensos por elección. En la otra se in
cluirán aquellos empleados que no sean acreedores á 
los ascensos de antigüedad por falta de celo ó de apti -
tud. La inclusión por dos años en esta lista, cuando 
proceda de motivos de conducta, desaplicación ó i n 
suficiencia, podrá dar lugar á la cesantía; pero si la 
causa de la inclusión fuera únicamente la falta de 
aptitud relativa del empleado, perderá este el dere
cho á los ascensos que puedan corresponderle por an
tigüedad. 

Ar t . 25. Se consideran vacantes para los ascensos 
las quo ocurran por muerte, jubilación, renuncia, se
paración y cesantía. 

Ar t , 20. Las vacantes que ocurran por cesantía y 
separación de los empleados que no cuenten seis años 
de servicios en Ultramar se proveerán en cesantes de 
aquella administración ó de la península, si los h u 
biere que tengan la categoría correspondiente, y ha
yan justificado su inteligencia, honradez y laborio
sidad. 

Art . 27. Las vacantes que correspondan al ascenso 
se distribuirán entre los empleados ae Ultramar y de 
la península con arreglo á las prevenciones siguientes: 

EN LAS ISLAS DE CUBA Y DE PUERTO-RICO, 
1 ,a Las vacantes de oficiales terceros se darán una 

á los aspirantes, otra á los escribientes y otra á la elec
ción libre del gobierno. Los escribientes necesitarán 
para ascender á oficiales terceros sujetarse á los ejerci
cios marcados para el ingreso de los aspirantes. Las 
vacantes de oficiales terceros que correspondan á la l i 
bre elección del gobierno podrán proveerse en emplea
dos de la península que disfruten por lo ménos 6,000 
reales de sueldo, ó en personas que tengan título de 
bachiller en artes al ménos, ó hayan desempeñado car
gos públicos provinciales ó municipales. 

2. a De las vacantes de oficiales segundos y prime
ros se proveerán, dos en empleados de Ultramar y una 
en los de la península, 

3. a Las vacantes de jefes de negociado se proveerán 
por mitad entre unos y otros, 

4. a Las vacantes de jefes de administración- se
rán de libre elección del gobierno, que deberá recaer 
siempre en empleados de la categoría inferior inme
diata. 

EN LA ISLA DE SANTO DOMINGO, 
1. a Las vacantes de oficiales se proveerán todas en 

empleados de la isla, 
2. a De las de jefes de negociado se darán dos terce

ras partes á los empleados de la isla y una tercera á los 
de la península. 

3. a En las vacantes de jetes de administración se 
observará lo dispuesto para las islas de Cuba y Puerto-
Rico. 

EN LAS ISLAS FILIPINAS. 
1. a Las vacantes de oficiales terceros se darán, una 

á los aspirantes otra á los empleados de la península, y 
otra á la elección libre del gobierno. 

2. a De las vacantes de oficiales segundos y prime
ros y de las de jefes de negociado, se proveerán dos 
en empleados de la península y una en los de aquellas 
islas. 

3. a Las vacantes de jefes de administración se pro
veerán en la misma forma que en las Antillas, 

Ar t . 28. Las vacantes de jefes superiores de la ad
ministración de Ultramar serán siempre de libre elec
ción del gobierno, 

Ar t . 29. Los empleados de la península que solici
ten ó sean propuestos para destinos de Ultramar en el 
turno correspondiente podrán ser colocados en lacate-

goría superior inmediata á la del empleo que sirven en 
¡spaña, siempre que hayan desempeñado este por lo 

menos «n año. 
Ar t . 30, Cuando la vacante corresponda al turno 

de la península, y no haya quien quiera ocuparla den
tro de las condiciones del artículo anterior, se conferirá 
por antigüedad entre los empleados de Ultramar. 

Ar t . 31, En todas las categorías que no sean las de 
jefes superiores y jefes de administración, el ascenso 
por antigüedad y por elección se ajustará á la propor
ción siguiente: jetes de negeciado, por mitad; oficiales, 
dos á la antigüedad y una á la elección; aspirantes, 
dos á la antigüedad y una á la elección; escribientes 
para pasar á oficiales, por mitad; escribientes en sus 
diversos grados, dos á la antigüedad y una á la elec
ción. 

CAPITULO V , 
De las cesantías y de las supresiones de los empleados de 

Ultramar. 

Ar t . 32. La carrera administrativa se interrumpe 
por la cesantía y la suspensión. 

Art , 33. Los empleados de la administración de 
Ultramar no pueden ser declarados cesantes ni suspen
sos sino prévia formación del oportuno expediente. 
Los jefes superiores de administración podrán serlo no 
obstante, sin este requisito, por acuerdo del Consejo de 
ministros, 

Ar t . 34. La suspensión de los empleados de Ul t ra 
mar puede ser preventiva ó correccional. Los gober
nadores superintendentes podrán acordar una y otra, 
á propuesta ó prévio informe del jefe inmediato, del 

funcionario objeto de la medida, y dando cuenta al 
gobierno para la resolución correspondiente. Estas 
suspensiones no podrán pasar _ de cuatro meses, á no 
formarse procedimiento judicial, 

A r t . 35. Cuando á la suspensión no acompañen 
procedimientos judiciales, el empleado suspenso dis
frutará la mitad de su sueldo. 

A r t . 36. E l empleado suspenso á consecuencia de 
alcances ó malversación de los caudales públicos que 
produzca causa criminal no disfrutará sueldo alguno 
durante la suspensión. 

A r t . 37. E l empleado suspenso por consecuencia 
de otros hechos punibles, disfrutará la cuarta parte de 
su sueldo como pensión alimenticia basta la termina
ción del proceso; y si la sentencia fuese absolutoria, 
tendrá derecho al abono de los haberes que haya deja
do de percibir, 

A r t , 38. El empleado que durante la suspensión ó 
antes de dictars la sentencia fuese declarado cesante, 
conservará el derecho á los haberes que en tal concep
to le correspondan con arreglo á la legislación vigente 
sobre clases pasivas, salvo el caso de que á ello se 
oponga la naturaleza de la sentencia. 

Ar t . 39. Cuando la suspensión se imponga por los 
tribunales como pena establecida en el Código, el em
pleado no percibirá durante ella más que la cuarta 
parte de su haber; pero si fuere declarado cesante, 
tendrá desde entonces derecho á la totalidad del que 
en tal concepto le corresponda. 

CAPITULO V I . 

De la jubilación y separación de los empleados de U l 
tramar. 

Ar t , 40, La carrera administrativa se termina por 
la jubilación y la separación, 

A r t . 41, Respecto de las jubilaciones, continuarán 
en vigor las disposiciones que hoy rigen, 

Ar t , 42, Las separaciones son definitivas y preven
tivas. 

Ningún empleado podrá ser separado definitivamen
te del servicio sino en los casos siguientes: 

1, ° Por haber sido procesado criminalmente á con
secuencia de hechos ágenos á su destino, y recaído sen
tencia en que se le imponga pena aflictiva ó correccio
nal, cuando esta última recaiga sobre delitos de false
dad, hurto, robo y estafa, 

2. ° Por haber sido procesado á consecuencia de de
litos cometidos en el ejercicio de sus funciones, y con
denado á pena aflictiva ó correccional, 

Ar t , 43. Podrán ser separados preventivamente 
del servicio los empleados suspensos y procesados por 
acuerdo de los gobernadores superintendentes ó por 
disposición del gobierno, y los que fuesen procesados 
por iniciativa de los tribunales. 

Ar t . 44. Los empleador separados preventivamen
te que resulten absueltos serán declarados cesantes 
desde el día de la separación, 

Ar t , 45. Los que fueren condenados á penas cor
reccionales ó aflictivas por abusos y delitos en el des
empeño de sus destinos no tendrán derecho á haber 
alguno, 

Art , 46, Los que fueren condenados á penas leves 
serán declarados cesantes , y percibirán el haber que 
en tal concepto les corresponda desde el día en que 
hubiese terminado su condena. 

Ar t , 47, Los condenados á la pena de inhabilita
ción absoluta perpétua, bien como principal ó como 
accesoria de otras, no podrán volver al servicio n i al 
goce de los derechos pasivos sin obtener indulto y re
habilitación especial, para cuya concesión se observa
rán los requisitos marcados en el art, 36 del real de
creto de 9 de Julio de 1860. 

DISPOSICION TRANSITORIA, 
Los empleados que resultaren cesantes por conse

cuencia de las reformas que las prescripciones de este 
decreto han de introducir en las diferentes dependen
cias de la administración de Ultramar serán colocados 
con preferencia en las primeras vacantes que ocurran. 

Dado en San Ildefonso á quince de Julio de mi l ocho
cientos sesenta y tres.—Está rubricado de la real ma
no.—El ministro de Ultramar, José de la Concha, 

SECCION DE PROVINCIAS. 
Dicen de Málaga: 
«En Alora se ha verificado un solemne funeral por 

las víctimas causadas por la explosión de que ya tienen 
noticia nuestros lectores. El ayuntamiento, autorida
des, y numerosos vecinos de ambos sexos concurrieron 
al templo, donde se hallaba levantado un catafalco 
alumbrado por doscientos cirios, habiendo además mul
titud de luces en los altares: el clero se ha negado ha 
admitir toda remuneración por este acto, y todos han 
contribuido á la solemnidad de estos funerales en que 
han tomado parte di/ectamente la religión y el senti
miento: toda la villa está preocupada con este asunto, 
y se hallan á la órden del día dos cuestiones importan
tes: ¿cuál seria la causa de la inflamación, y quién será 
responsable de los daños causados? La primera se sos
pecha, aunque se ignora: de la segunda sabrá dar cuen
ta algún día el juzgado que entiende en el asunto. 

Parece que la empresa del ferro-carril de Málaga, 
aunque no se juzga responsable de la catástrofe del dia 
25, toda vez que ella ajusta y paga á los conductores 
en cantidad b istante para que lleven la pólvora con las 
debidas precauciones, deseando aliviar de alguna ma
nera las desgracias ocasionadas, ha dado ó va á dar la 
cantidad de 30,000 rs. á los dueños de carros ó sus fa
milias, como indemnización de las pérdidas sufridas, 
sin perjuicio de haber autorizado á uno de sus repre
sentantes para que acuda á socorrer debidamente á 
los padres y parientes más próximos de las víctimas.» 

—Según un diario de Alicante , ha sido favorable
mente informado por los ingenieros de la provincia el 
proyecto de las obras que intenta realizar el pueblo de 
Novelda, con objeto de conducir aguas potables de la 
fuente de la Reina y Cándete, 

Celebramos que, vencidas las dificultades inherentes 
á todas las empresas, realice Novelda ese proyecto que 
tanto contribuirá á mejorar las excelentes condiciones 
de esa preciosa y amena población. 

—De León escriben lo siguiente: 
«El asiento de la vía de nuestro ferro-carril adelan

ta con rapidez , á pesar de la escasez de obreros que, 
debido á la presente estación, se ha experimentado 
desde hace algunos días á esta parte. Con el fin de re
mediar este mal, evitando la emigración de trabajado
res, y de dar impulso á las obras, el contratista general 
de la construcción ha ofrecido un premio de 4 000 rea
les, á distribuir proporcionalmente á los capataces y 
obreros sobre su sueldo , por cada ocho dias que dien
ten 10 kilómetros de vía: este premio ha estimulado á 
los trabajadores, consiguiendo por tal medio aumentar 
el número de aquellos y ganar los primeros premios 
costa de grandes esfuerzos y de trabajar de nóche ' 

Las sacrificios que se indican por parte de la empre
sa, y la vigilancia de la compañía, dignos de conside
ración, nos hace creer que los 38 kilómetros de via 
que resta establecer hasta esta capital se ejecutarán en 
un mes próximamente, puesto que ya no hay srandes 
obstáculos que vencer y se llega al término de Re-
liegos, 
. El puente que se ha de colocar sobre el rio Esla nos 
consta esta armado en Falencia, así como la fábrica 
n i l t o?0 .arl0| tramosdehierro. cuya longitud es de 303 metros. Se está construyendo un puente 
provisional para arrastrar sobre él y montar coi faci-
h iad el de hierro que se debe conducir en seis tramos 
armados desde Falencia. Las obras de fábrica 
hechas en toda la línea, excepto la sillería de adorno 
de algunos puentes que se construyen enla actuafi-
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dad. El balastro se extiende hasta el rio Valdeginete 
á partir de Falencia, y además algunos kilómetros en 
las inmediaciones de Sahagun. 

El establecimiento del telégrafo llega á loa limites 
de esta provincia con Falencia. 

Se han contratado todas las construcciones de esta
ciones y casetas de guarda definitivas, y se trabaja en 
ellas con empeño; por esta razón abrigamos el más 
completo convencimiento de que en pocos meses ten
dremos concluida por completo, incluso las obras ne
cesarias, la parte comprendida entre Falencia y esta 
ciudad.» 

—De La Opinión de Valencia tomamos las siguien
tes noticits: 

«For fin ha llegado á Valencia la embajada tune
cina, cuya venida, de paso para la córte, anuncióse 
hace algún tiempo. 

Ayer mañana fondeó en el puerto un vapor de guer
ra de Túnez, conduciendo á bordo á Sidi-Mohamed-
Üsir-e l -Jarb, ministro plenipotenciario cerca de la 
Reina de España. 

Acto continuo marcharon á recibir al embajador el 
general segundo cabo y el secretario de gobierno c i 
v i l , entrando eu la ciudad á las cuatro y cuarto, con 
los individuos de la embajada en carretelas descubier
tas y seguidos de una brillante escolta de caballería. 

En la fonda del Cid estaba dispuesto el alojamiento 
de los tunecinos, habiendo llegado la noche anterior 
para acompañarles y disponer todo lo necesario á su 
servicio el intérprete D. Fernando Azancot, que tan 
útil ha sido en la venida de las embajadas marroquíes, 
y D . Ensebio Fortuny, vicecónsul de España en 
Túnez. 

El embajador es un africano cuyo tipo no difiere 
mucho del europeo, y cuya animada fisonomía y c u l 
tas maneras le distinguen de sus vecinos los impasi
bles y toscos habitantes de Marruecos. Vestía ayer le
vita como la del trage militar turco, pantalón europeo, 
y un gorro rojo con borla azul. Sobre el pecho iba 
cruzada una banda y brillaban muchas medallas y con
decoraciones. 

En la fonda se había constituido, como guardia de 
honor, una compañía de preferencia con bandera y 
música. 

Son diez ó doce los tunecinos que desembarcaron y 
se alojaron en la fonda del Cid; entre ellos hay algu
nos sirvientes negros y un intérprete que habla perfec
tamente el español. 

El buque que ha traído la embajada llamaba ayer 
justamente la atención de los concurrentes al paseo 
del puerto. Es un vapor de ruedas, de forma algo an
tigua, pero perlectamente conservado, y tan limpio y 
bien ordenado en él todo, como en un buque de nues
tra marina de guerra. Lleva algunos cañones de poco 
calibre, y su estandarte, que pocas veces 6 ninguna 
bal rá ondeado en nuestro puerto, es rojo, con una 
media-luna, un globo y una estrella blancos. 

Los marinos van vestidos de blanco y llevan la gorra 
roja con borla azul que usa en Túnez todo el mundo. 

Llamó la atención la circunstancia de que el buque 
arrió bandera al ponerse el sol sin hacer salva ni n in 
guna otra de las demostraciones acostumbradas. 

—Farece que por fin se realizará el proyecto, tan 
necesario para el desarrollo del comercio valenciano, 
de fundar una Bolsa en nuestra ciudad. Una comisión 
compuesta de personas que en este asunto deben estar 
interesadas, se ocupa actualmente de él; y habiendo 
convenido en situar dicho establecimiento en la Casa 
Lonja, está formando el señor ingeniero jefe de la pro
vincia el presupuesto de la pequeña obra que para ello 
se ha de nacer. 

Deseamos que no vuelva á caer en el olvido este ya 
adelantado proyecto.» 

—El Diario de Tarragona dice lo siguiente: 
«Se nos ha asegurado que se están practicando los 

estudios de una línea férrea de esta ciudad á Valls y 
que irá desde este último punto á empalmar con la de 
Montblanch. Hay fundadísimas esperanzas de que la 
construcción del camino se llevará con toda la celeri
dad posible, y que muy pronto la importante población 
de Valls tendrá esos medios fáciles de comunicación, 
que han de darla todo el desarrollo y prosperidad que 
la localidad merece y que nosotros la deseamos since
ramente.» 

EL REINO. 
MADRID 10 DE AGOSTO DE 1865. 

En el último número de la importante revista 
política La Concordia, se ha publicado el si
guiente notabilísimo artículo debido á la correcta 
pluma de uno de sus colaboradores, elExcmo. se
ñor D. Joaquín Francisco Pacheco. Identificados 
por nuestra parte con las ideas que en este nota
ble trabajo emite aquel eminente hombre de Es
tado, lo reproducimos con el mayor gusto. Dice 
así: 

ALGUNAS PALABRAS SOBRE EL ÚLTIMO MINISTERIO. 
DE LO QUE INTENTÓ, Y DE LO QUE NO INTENTO. 

No es nuestro propósito el decir cosas duras 
acerca del ministerio del general O'Donnell. Aun 
cuando esto no pugnase con nuestros principios y 
con nuestros hábitos, haríanlo imposible las con
sideraciones de nuestra situación personal res
pecto á aquel gabinete. No hemos olvidado que 
durante algún tiempo le prestamos nuestro apo
yo; que entonces y aun después servimos á la pa
tria bajo su administración; que nos trató, por 
último, con una injusticia y una dureza que de 
seguro no habíamos merecido. Todos estos son 
antecedentes que nos imponen obligaciones de 
reserva y de templanza. No pudiendo aplicar á 
aquellos hombres públicos el neo beneficio, nec 
in jur ia cogniti de Tácito, cúmplenos reparar mu
cho en lo que podamos decir, y excedernos, si nos 
es posible, en cortesía, cuando hablemos de su 
conducta, ya que no debamos excedernos en in 
justa benevolencia. No nos parece propio lo demás 
de quien se respeta á sí mismo y procura que to
dos le respeten. 

Pero esto no nos ha de impedir el que volva
mos de cuando en cuando los ojos hácia los he
chos que hemos presenciado, ni el que los juz
guemos franca y sinceramente con el criterio del 
bien de la nación. Esos antecedentes á que hemos 
aludido, ni nos quitan á nosotros nuestro dere
cho, ni eximen de responsabilidad á los que tu 
vieron en sus manos la gestión de las cosas co
munes. En términos atentos y templados todo pue
de y todo debe decirse, para que juzgue y apren
da el país. 

El pensamiento que estaba llamado á realizar 
el general O'Donnell, era sin duda alguna un 
grande, un generoso, un necesario pensamiento. 
Lo había hecho nacer la insegura y desafortuna
da marcha de los partidos moderado y progresis
ta: lo habían elevado al punto de indispensable, 
el error del primero, ó de una gran fracción del 
primero, cuando se hizo plenamente reaccionaria 
en 1852 y 1853, y el error análogo del segundo, 
ó de la parte más numerosa del segundo, cuando 
se entregó á ilusiones ó revolucionarias ó utópi
cas en 1855 y 1856.—Desde entonces fué ya, nq 
solamente sentida, sino percibida y confesada, la 
necesidad de una fecunda transacción, que apro
vechase oportunamente lo que habia en ambos de 
respetable y de útil, ora como ideal, ora como 
histórico, y que reuniese en una síntesis propia 
del momento todo lo que pudiera contribuir al 

mayor órden, á la mayor libertad, al mejor go
bierno de nuestra España. 

Estos sentimientos y estas ideas estaban fen el 
corazón y en el ánimo de la inmensa mayoría po
lítica de la nación. Lo estaban tanto, que ningún 
otro propósito fué posible , ni aun representados 
por hombres de tal altura como D. Javier de Is-
turiz y el duque de Valencia. Lo estaban tanto, 
que personas muy importantes que por sí no los 
compartían, confesaban, sin embargo, su predo
minio y su necesidad. Esos sentimientos y esas 
ideas hablan apuntado ya en el gabinete del gene
ral Armero: ellos hacian subir la escalera de pa
lacio el 28 de Junio de 1858 al que se ostentaba 
á la sazón co mo su más caracterizado represen
tante, al conde deLucena, D. Leopoldo O'Donnell. 

No vamos á entrar en pormenores algunos, ni 
sobre la formación del ministerio que este presi
dió, ni sobre la série de actos, ya de política i n 
terna, ya de política internacional, que forman su 
historia. Algo hemos dicho eu varias ocasiones; y 
mucho más aún podremos decir otro dia. Pero 
hoy hemos anunciado únicamente ((algunas pala
bras» respecto á lo que intentó , y á lo que no 
intentó hacer ; y queremos encerrarnos en esos 
cortísimos límites, examinando tan solo una faz 
de esa historia propia, si bien confesamos cfue 
tiene á nuestros ojos gran importancia, y que da 
la clave para estimarla y juzgarla casi entera, 
con completo y absoluto acierto. 

La transacción á que hemos aludido antes, pa
ra tener las condiciones que se buscaban, para 
producir los buenos y saludable efectos que la ha
blan inspirado, debia evidentemente extenderse á 
dos propósitos:—á cosas y á personas. Si se que
ría ensanchar y mejorar la base gubernativa del 
país, porque pareciese exclusiva y estrecha la que 
habia regido casi sin interrupción; si se quería l i 
beralizar la administración pública, porque pare
ciese mezquinamente centralizadora la de 1845; si 
habia de verificarse en el estadio político una mo 
diflcacion racional y fecunda, que pudiera ser 
adoptada por todos los hombres templados de los 
partidos medios, forzoso era extender la vista con 
un espíritu de conciliación y de benevolencia so
bre las leyes y sobre los mismos hombres, y pug
nar á un propio tiempo y con una completa buena 
fé por acercar á estos últimos, y por consignar 
en las primeras una razón, una justificación de 
esa amistad y ese concierto. Los partidos se for
man por ideas, pero se componen de personas: 
tanto pues estas como aquellas, las ideas y las 
personas, hablan de ser asunto de la avenencia, 
de la transacción, de la fusión, que se invocaban 
y procuraban. 

Sabemos bien, cuando nos expresamos así, que 
las doctrinas que vamos asentando no son las 
doctrinas de todo el mundo. Para los hombres de 
espíritu cansado, de conciencia floja, de principios 
vacilantes, de exclusivos y materiales intereses, 
la política no consiste más que en una cuestión 
de éxito y de goces; y las aspiraciones de los in
dividuos es todo lo que hay que atender, todo lo 
que hay que satisfacer en ella. Por el contrario, 
para los de ardiente fé, de constante juventud, de 
sentimientos vivos y enérgicos, las ideas lo son 
todo, su culto eclipsa á los demás cultos, y los 
intereses personales no pueden reclamar parte al
guna legítima en los motivos determinantes de la 
razón de Estado.—Pero nosotros, respetando á 
estos y excusando á aquellos, reconociendo lo no
ble de unas ideas y lo común de otras, no insis
timos con menor convicción en !a doctrina que 
dejamos enunciada. No es el mundo ni tan ideal 
ni tan material como lo son esas pretensiones. Re
petimos que los partidos que en él se agitan es
tán compuestos de sistemas y de personas; y que 
cuando se trata de aglomerar, de reunir, de fun
dir á varios en uno solo, porque así lo exige la 
utilidad pública, yerran de la misma suerte los 
que prescinden de las doctrinas que los que cui
dan exclusivamente de las doctrinas, los que no 
piensan nada en los individuos que los que solo se 
preocupan de intereses individuales. 

Habia entre nosotros un partido moderado y 
un partido progresista, con sus antiguos símbolos 
y con su existencia histórica. Ni el uno ni el otro, 
en la situación en que se hallaban, eran podero
sos á producir el bien. Se deseaba, y se creía po
sible, una transacción entre los dos. Claro es que 
ninguno de los símbolos debia permanecer com
pleto, y que ninguno de los intereses se habia de 
ostentar predominante. Para que los individuos de 
entrambos pudiesen venir con completa decencia 
á la nueva situación, era menester, entre ellos 
igualdad, y sobre ellos un criterio que no fuese 
ninguno de los antiguos. Era menester que no 
hubiese vencidos ni vencedores dominantes ni 
amnistiados. Era menester que cupiesen todos 
con holgura en el nuevo círculo, que á todos los 
debia contener. 

El general O'Donnell y sus colegas pensaron 
ante todo en las personas. Quizá tenian razón en 
hacerlo así. Si este no hubiera sido el proceder 
más lógico y más racional en otros supuestos, 
éralo tal vez en las circunstancias de nuestra 
España. Para formular y hacer aceptar proyectos 
de ley que modificasen la índole de la adminis
tración, se necesitaba de tiempo y de meditacio
nes : tales obras no se improvisan. Para demos
trar benevolencia común, y completa confianza 
á hombres públicos de diferentes orígenes, no se 
necesitaba sino comenzar á nombrarlos indistin
tamente para los puestos de la administración 
propia. ¿A qué, pues, detenerse en hacer esto 
segundo, en tanto que no se realizase lo primero? 
No: el general O'Donnell tenia dado su progra
ma en los discursos que pronunció en 1857: des
de el primer instante de su ministerio pudo pues 
emplear á hombres de todos los partidos que ha
blan muerto ó debían morir; y esos hombres no 
tenian ninguna razón para negarse á ayudarlo, 
ninguna para negarse á aceptar los que les diera, 
pues debían esperar de él que cumpliese los com
promisos que tenia contraidos, aquellos que eran 
precisamente sus títulos á la gobernación. La des
confianza, cuando no hay motivos racionales para 
tenerla, es un principio tan malo de política en 
los hombres de partido como en los depositarios 
del poder. 
. El mal estuvo, la desgracia y la falta consis

tieron en que á ese primer paso que aprobamos, 
no siguió el otro paso, el que debia ser su just i 
ficación y su concecuencia. Se empezó á andar, y 
en seguida se detuvo la marcha. Se convocó álos 
individuos de los viejos partidos para que vinie
sen á una fusión, y no se buscó la fórmula nueva 
que habia de explicar y santificar esa fusión mis
ma. Se concibió y se puso en planta un intento, 
y no se concibió ó no se planteó el otro. Hubo 
unión de hombres liberales; no hubo unión de 

partidos liberales. Fué la confusión liberal; no 
fué la lüiton liberal lo que se llevó á cabo. 

¿Por qué sucedió esto? ¿En qué consistió esto? 
¿Cómo, el que habia pronunciado palabras tan so
lemnes, cuando en 1857 combatía á ministerios 
moderados, olvidó esas palabras, faltó á sus com
promisos, y dejó sin fórmula como sin criterio á 
la gran reunión de personas sedientas á una vez 
de gobierno y de libertad, que hablan acudido de 
diferentes puntos para agruparse en derredor de 
la nueva, anunciada bandera? 

Ha habido dos hombres de quienes proceden 
todos los grandes yerros, todas las grandes des
gracias que marcan la historia gubernativa y ad
ministrativa del general O'Donnell. Nosotros res
petamos á esos hombres en su intención y en su 
moralidad, como respetamos á cuantos vienen á 
la vida pública, en ejercicio de sus convicciones 
y de su derecho. Pero expresamos las nuestras, y 
usamos del que legítimamente nos corresponde, 
cuando decimos al país, sin acrimonia, aun sin 
pasión, pero con franqueza, no solo el juicio que 
sus actos nos merecen, sino también las razo
nes en que fundamos y con que demostramos este 
juicio. 

El general O'Donnell tiene, según creemos, 
notables condiciones de carácter. Ni como mi l i 
tar, ni como hombre público, es una persona vul
gar ó adocenada. Es persistente en sus designios, 
es frió en sus maneras, marcha sin vacilación á 
los fines que se propone. No tiene pasiones, no 
tiene afectos ni malos ni buenos, que le distrai
gan. Ama con tenacidad el poder, pero por el 
propio poder, y no por sus relumbrones ó vani
dades. Su talento es claro, si no cultivado; y 
comprende fácilmente las cuestiones políticas, 
cuando se le presentan con lucidez y exactitud. 

Fáltale instrucción de todos géneros, lo cual no 
es extraño en la educación que recibían nuestros 
militares cuando él hizo la suya. Hánle faltado 
ocasiones de dar amplitud á sus miras, y de d i 
latarlas en un horizonte más vasto que el de 
nuestras miserias. Quizá le falta también algo de 
elevado y de ideal, llevándose naturalmente más 
de lo justo á las pequeñas realidades de lo que se 
llama en nuestro tiempo material y positivo, y 
que es meramente mezquino y prosáico. 

Con estas dotes y con estos defectos, el gene
ral O'Donnell habia de ser necesariamente influi
do por aquellos de sus compañeros que, superio
res á él en estudio, en teoría, en doctrinas de as
pecto científico, halagasen y al mismo tiempo en
caminasen por su propia tendencia las cualidades 
y las predisposiciones que en su mente y en su 
corazón se encontraban. No habiendo, como no 
habia, en aquel gabinete ningún hombre que legí
timamente dominara, que inspirase siquiera res
peto por su conocida superioridad, era forzoso que 
se ejercitase ese predominio por los que, ó con 
su habilidad de negocios ó con su facundia, teo
rizasen la frialdad, la estrechez de miras, la vul
gar conveniencia, el escepticismo, todo lo que es, 
en fin, regular, pero poco generoso; útil, pero 
poco noble. 

Así, el general O'Donnell fué dirigido, sabién
dolo ó no sabiéndolo él,—lo cual no nos interesa 
nada en estos momentos,—en la política interna
cional por el Sr. Calderón Collantes, en la políti
ca interior por el Sr. Posada Herrera.—Mas del 
Sr. Calderón Collantes no vamos á hablar en este 
artículo: las pocas palabras que hoy nos hemos 
propuesto decir, no se refieren de ningún modo á 
nuestras relaciones exteriores. Estamos hablando 
principalmente de lo interior, y solo aludimos por 
consiguiente al Sr. Posada Herrera. El es, en 
nuestro juicio, quien debia haber hecho marchar 
al gabinete en el camino de transacción, respecto 
á las cosas, que antes hemos indicado: él es sin 
duda quien le separó de esta via, quien le impidió 
hallar el nuevo criterio indicado por sus deberes, 
quien desconoció lo más alto de su destino, y ma
logró lo más bello de las esperanzas que se levan
taban en torno de él como su corona. 

El Sr. Posada no es un hombre ignorante ni 
vulgar, aunque creemos que lo ha hecho aparecer 
más alto y distinguido la pequeña talla de algu
nos que estuvieron á su alrededor. El Sr. Posada 
es un hombre de ingenio y sutileza, de estudio y 
práctica, que ha aprendido ciertas teorías, y á 
quien han dado facilidad y desparpajo los nego
cios. Ve pronto, resuelve sin escrúpulo, discute 
bien. Pero el Sr. Posada es el escepticismo vivo 
en la región de las ideas, el moderantismo vivo 
en la región de los hábitos, la antítesis viva de 
todo lo elevado y lo poético, en la región de las 
personas. Lo que decíamos antes de que la políti
ca es para algunos una carrera de puras materia
les satisfacciones, eso es verdad, eso es una i n 
disputable doctrina para el Sr. Posada, más que 
para ningún otro estadista del mundo. Toda la 
parte noble é inmaterial de las ideas y de los sen
timientos es poco ménos que un arca cerrada, ó 
que un delirio inconcebible, para el hombre de 
quien nos estamos ocupando. 

No se extrañe, pues, que el gabinete del gene
ral O'Donnell hiciese alto luego que intentó satis
facer á las personas, y no hubiese hecho nada 
para satisfacer á las ideas. La obra estaba cum
plida con lo primero, según el juicio del que es
taba principalmente encargado de cumplirla. ¿Para 
qué se necesitaba más? Por ventura, una transac
ción, un adelanto, un verdadero progreso en las 
cosas políticas, ¿habia de dar pan, según decía 
él, ni al pueblo todo, ni á los mismos que lo re
clamaban? 

Hé aquí la explicación del hecho; pero hé aquí 
también la triste realidad del hecho. Trajéronlo el 
absoluto escepticismo que todo lo seca, la vulgar 
estrechez de ánimo que todo lo compromete. Se 
olvidó ó no se comprendió que los partidos tienen 
¡deas á la par que intereses personales: se olvidó 
ó no se comprendió la palabra de la Verdad eter
na, quien nos ha dicho que no solo de pan vive el 
hombre. Se olvidó que la conciliación de las per
sonas no podía hacerse, no podía afianzarse segu
ramente, decentemente, sino en el terreno de las 
teorías; y que si no se llevaba á él un espíritu 
elevado, comprensivo, sin duda alguna concilia
dor, no era una unión, era una confusión, era una 
corrupción lo que se habia puesto en práctica.— 
El desengaño y la expiación habian de venir j^de 
tocarse muy luego. 

Esto es lo que sucedió, esto lo que se ha visto. 
Los hombres de ánimo elevado—muchos de ellos 
al ménos, porque ni queremos exagerar, ni tam
poco herir ni faltar á nadie—comenzaron á reti
rarse del gabinete. Nacieron y fueron multipli
cándose las disidencias. Plaqueó la base de la si
tuación: vino su debilidad: vino su agonía. Cayó 
y desapareció en fin, no habiendo dejado sino ol 
espectáculo de un triste desengaño, y el mismo 

vacío y la propia necesidad que habían debido lle
narse y satisfacerse, y qae no se llenaron m sa
tisficieron. iOh! No habría sido de este modo, 
si así como se intentó la conciliación en las perso
nas se hubiese intentado también la concilia
ción, esto es, la transacción en las doctrinas y en 
IcLS Í(l6clS 

No queremos concluir este artículo sin añadir
le algunas palabras que no sean meramente re
trospectivas y de crítica. La crítica es una cosa 
necesaria y útil, porque conviene estimar exacta
mente lo hecho, á fin de no caer de nuevo en 
yerros que perjudican á los intereses nacionales. 
Mas á la par con la crítica, cuando es de sucesos 
recientes y cuya acción se está sintiendo aún, es 
indispensable señalar el nuevo camino por donde 
han de repararse esos propios errores, y enmen
darse los daños irrogados. No nos basta á nos
otros, no basta á escritores de buena fé el decir 
tan sólo «se debió obrar de tal manera, y por no 
haberse obrado así, han venido tales perjuicios:» 
nuestra obligación se extiende á más , y no se 
completa ni llena si no declaramos lo que todavía 
sea posible, y lo que aun en estos momentos se 
deba hacer. A la razón crítica debe acompañar 
siempre, y nosotros uniremos por nuestra parte 
en todo caso, la razón práctica. 

Ahora bien: nosotros creemos que la necesi
dad de esa transacción que llevó al poder al ge
neral O'Donnell no se ha desvanecido en los cua
tro años y medio de su ministerio, á pesar de to
dos los que nos parecen errores de su conducta. 
Nosotros creemos que lo intentado y comenzado á 
hacer, se debe hacer mejor; y que lo no intentado 
debe intentarse y realizarse. Nosotros pensamos 
que á la confusión, que á la corrupción, que al 
caos personal que pasaba delante de nuestros 
ojos, debe suceder la verdadera, la sincera, la 
decente unión, que no ha llegado á practicarse 
completamente nunca. Parécenos de buena fé que 
es indispensable y que es posible. Animados de 
esta idea, no tenemos inconveniente en recor
dar y en repetir aquí lo que decíamos en otro 
lugar mucho más alto, en la tribuna del Senado 
español, el 18 de Diciembre de 1858, explicando á 
nuestra manera la razón de ser y los deberes del 
ministerio que presidia el general O'Donnell:— 
«Grave responsabilidad nos amenaza, si por una 
cuestión de amor propio, si por. una cuestión de 
conciencia estrecha y mezquina, si por querer 
conservar nombres que tal vez debemos á casua
lidades, nos retraemos de entrar en este camino, 
que es noble, que es digno, que es el único que 
puede salvarnos. Todos caben aquí, todos pueden 
venir... no hay derecho para rechazar á ningu
no... Y es tan indispensable esto que os digo, y 
de tal manera estoy convencido de la necesidad 
de que asi suceda, que si las personas que están 
á nuestro frente..., que si el señor presidente del 
Consejo de ministros faltara, que no lo creo, 
á lo que la nación espera de é l , y á lo que 
mi humilde labio le exige, no por eso se desvane-
ceria la necesidad del suceso que estoy previendo; 
otros vendrían á realizarlo, si, otros que tuvieran 
más energía ó más fortuna: porque, no hay re
medio, señores, en la situación á que hemos ve
nido hay que optar ó por el absolutismo, que en-
}re nosotros no es posible, ó por un partido nue
vo que'sea sincera y abiertamente constitucio
nal.» 

Lo que el senador decía, el escritor lo repite, 
después de larga meditación, á cinco años de dis
tancia. El problema está en pié: la torpeza del 
que habia de resolverlo no exime de su resolu
ción. La necesidad es la misma: lo que no se ha 
intentado, fuerza es que se intente y aun que se 
realice. Sabemos que el mal éxito desautoriza 
muchas veces á los nombres; pero llámese ó no 
se llame gobierno de unión liberal el que ordene 
satisfactoriamente la situación, estamos seguros 
de que solo las ideas de la verdadera unión libe
r a l son las que pueden ordenarla. 

J. F. PACHECO. 

Nuestros hermanos de Filipinas son en estos 
instantes víctimas de la horrible catástrofe cuyos 
pormenores conocemos. La hermosa, la impor
tante ciudad de Manila, yace á estas horas sumida 
en la más aflictiva amargura. De entre las ruinas 
de sus templos, de sus edificios públicos y parti
culares, acaso todavía no hayan salido los cadá
veres de todos sus hijos y habitantes que han su
cumbido en el horroroso terremoto del 5 de Ju
nio. Y cuando esto sucede, y cuando la España 
entera se asocia hoy al dolor y á la aflicción de 
nuestros hermanos de Oceanía, nosotros no po
demos enmudecer; nosotros no podemos ménos de 
unir nuestra voz á la de la prensa en general, que, 
dando á este memorable suceso toda la importan
cia que tiene para corazones españoles, se muestra 
una vez más digna intérprete del sentimiento pú
blico en nuestra regenerada nación. Nosotros en
viamos también con toda la efusión de nuestra 
alma á nuestros hermanos de Manila el más sin
cero, el más afectuoso pésame. 

Pero nuestro deber no se limita hoy á expre
sar todo el profundo sentimiento que nos inspira 
tan funesto suceso; nosotros reconocemos y he
mos reconocido siempre que ante la inevitable 
trascendencia de hechos tan graves y deplorables, 
lo inminente, lo imprescindible, lo que el patrio
tismo y la fraternidad exige es que cada uno en 
su esfera se apresure á influir, á contribuir á la 
posible reparación del mal. Una población espa
ñola gime hoy en la desgracia, en la devastación 
y en el duelo, á gran distancia de la madre pa
tria, pero volviendo hácia ella sus dolientes mi
radas, y esperando de ella todo género de recur
sos y consuelos. Nuestro deber es, por tanto, 
contribuir con nuestras francas y fervorosas ex
citaciones, con cuanto nos sea dable hacerlo en la 
esfera de nuestra actividad, á que esos auxilios y 
esos consuelos se realicen cuanto antes para nues
tra provincia filipina. 

Afortunadamente, la España de nuestros dias 
tiene en su magnánima Reina, en sus bienhecho
ras instituciones la firme é indestructible garantía 
de que se cumplirán siempre con patriótica pres
teza esos sagrados deberes de nuestra nacionali
dad para con los que desde remotas reglones tienen 
en ella puesta su esperanza. El nuevo rasgo de la 
imponderable caridad de S. M . , poniendo desde 
luego á disposición del ministro de Ultramar la 
mayor suma que le ha sido posible para atender á 
las desgracias de Manila, será el más grato, el 
más conmovedor consuelo que recibirán allí nues
tros compatriotas. 

Por otra parte, el gobierno de S. M. se ha 
mostrado desde luego á toda la altura de la más 
patriótica iniciativa en el asunto. La Gaceta de 
ayer y de hoy publica disposiciones tan importan

tes como dignas del elogio público 
conceden á la autoridad superior de FT ellas 5P 
das las atribuciones que sean necesaria as ¡fc 
parar tantos quebrantos y tantos i n f o r t , , ^ 
halando y destinando al objeto un créd t ' ^ 
millones de reales, declarando libres de l ^ ^ 
dios de aduanas á las materias de con?8 ^ 
que se introduzcan en nuestros puertos 
y ordenándose por el mismo gobierno d ^ c K 
la suscricion nacional que tanto en la 6 í 
como en todas nuestras colonias dehp i f 1 ^ ^ 
cabo. UevaiVj 

Digámoslo, pues, con legítima satisfaccinn 
actos de nuestra querida Reina, esa actituTi6^ 
y eficaz del gobierno, ese universal y s a í n J i ^ 
timiento que conmueve á todas las clases Hp0 .5^ 
ciedad española desde el primer anuncio de i 
tástrofe de Manila, son para nosotros, debe 
lo para el mundo entero, señales inequ(v0nseN 
que, para gloria y para honra de nuestro n!f í-
el patriotismo, si la decisión, si la actividad 
compasión fructífera han sido siempre seat • * 
tos indeclinables de nuestra nación en n r ^ ' 
de todo grande y verdadero infortunio, hoy ^ 
España libre y regenerada, esos sentimientos6^ 
nen, con las conquistas de nuestra cultura 
la generosa sávia que dan al país nuestras ^ 
tuciones, otro generoso, otro poderosísim^ 
pulso. Digna de participar de la gran vida d ? 
grandes naciones modernas, España, que ¿ 
grande altura se mostró cuando la última m ^ 
de Africa, y cuando las inundaciones de [ ^ [ ^ 
mostrará sin duda alguna en 1863 digna ma'/ 
de nuestros atribulados hermanos de Filipij^ 

No sabemos por qué E l Eco del País, m 
cuyas rotundas aseveraciones hablan los' hepi/ 
y el resultado de la última modificación mini-
nal, se empeña en decir todavía, como con n* 
mosa sangre fría lo asegura el sábado, queei^' 
ñor Yaamonde mira con desagrado todo lo nñ 
sea expansivo y liberal. ^ e 

Y extrañamos más aún semejante creencia d 
nuestro estimado colega, cuando á renglón seo-ui, 
do escribe: 

«Nosotros que hemos combatido leulmente al minij 
teriodeque formaba parte el Sr. Sierra, sin tenerpara 
nada en cuenta esas tendencias que se le atribuyen 
aplaudiríamos mañana sin reserva al ministerio, si^ 
virtud del influjo que en sus consejos pudieran ejetcet 
los Sres. Alonso Martínez y Permanyer. lo viéramos 
pronunciar en un sentido verdaderamente liberal, y 
encaminarse derecho á una conciliación sincera, á m 
conciliación que no arrancase de justificables exclusio
nes, ni se procurase alcanzar con extemporáneos yjac-
tanciosos alardes, que no pueden reconocer másorígeí 
que una impertinente vanidad. No atenderíamos cier-
tamente entonces á que quien tales beneficios alcanza
ba fuese 6 no enemigo personal del partido á que nos 
honramos de pertenecer.» 

No da ciertamente muchas pruebas de desear 
esa conciliación E l Eco, cuando cerrando los ojos 
á la evidencia de hechos tan importantes como el 
de la entrada en el gabinete de los Sres. A t a 
Martínez y Permanyer, sigue siendo tan intransi
gente con el Sr. Yaamonde, poco ménos que in
juriándole, y suponiéndole ideas reaccionarias. 

El actual señor ministro de la Gobernad //'-
beral, muy liberal, ha visto con gusto cómo 
venido á ser sus compañeros hombres cuya signi
ficación política es tan marcada; porque ha «fe 
tener entendido E l Eco que el Sr. Yaamonde i' 
es de esos que á trueque de conservar el pode: 
sacrifican sus principios y hacen traición á sos 
convicciones. 

Si para el Sr. Yaamonde, por cualquier cir
cunstancia, hubiera sido repulsiva la presencia 
los consejos de la Corona de los Sres. Alonso 
Martínez y Permanyer, habría expuesto la cues
tión clara y categóricamente y abandonado UD 
puesto que no ambicionó nunca, que no ambi
ciona, pero que ocupa porque cree que así presta 
un servicio á su patria y porque además no ha 
tenido que violentarse en manera alguna. 

El ministerio, pues, representando las doctri
nas conciliadoras de libertad y órden, de fusión 
de todos los sinceramente amantes del régimen 
constitucional, marchará inflexiblemente porosa 
senda, y desde luego podemos asegurar, si son 
ciertas las protestas del Eco que hemos copiado, 
que nuestro colega será ministerial por convenci
miento, ya que hasta el dia se empeñó en ser ét 
sistemática oposición por su tenacidad en 
abrir los ojos á la luz y en negar á la ve rdad 
justos y legítimos fueros. 

Los nombres de los Sres. Alonso Martínez ] 
Permanyer asociados á los de los demás digno» 
miembros del actual gabinete, son una segura ga
rantía de que el criterio liberal domina por com
pleto en la esfera del poder, y de que este crite
rio, unánimemente aceptado, excluye todo géne
ro de disidencias futuras. 

Es innegable que una situación política «e loi-
tifica cuando, modificándose, da entrada en su s • 
no á elementos afines cuya filiación es un verda
dero título de gloria, un dechado de consecuencia 
inalterable. 

Estas cualidades, que desde luego c01istitu-|aj 
una indisputable respetabilidad, una autortf 
inequívoca, se reúnen en los dos nuevos mimstr^ 
encargados de los departamentos de Fomento . 
Ultramar. . r 

Nosotros que, sin jactancia, juzgamos na^ 
sido y ser fieles á nuestra bandera, nos en0^ri. 
Uceemos al ver cómo los principios en ella escrc 
tos se van abriendo paso cada vez más en la ^ ^ 
ra política y tranquila del gobierno; y es qn 
que hoy está al frente de la nación esPa t3, 
comprende, según con elocuencia dijo el resp ^ 
ble señor marqués de Miraflores al eXP0^Lj^ 
programa en el augusto recinto de la ^P^^ jna 
cion nacional, que la opinión pública es la J Jj 
del mundo; y la opinión, hoy, se p r o n i U M » ^ 
favor de todo cuanto va hermanado con la «"JV 
tad, y rechaza y repele todo lo que la es 
trario. ^ j ^ i 

Y vean aquí las oposiciones que no se \ ^ 
muy conformes con la coincidencia de n¡¡.0"i3 
propósitos de El Contemporáneo y EL -¡¡p 
razón de esta misma coincidencia, de ^sta ^si-
unidad de tendencias, de este inalterable V\J[erio 
to de vivir para defender juntos á un ^ " ^ l o 
que desarrolla y hace una política te0™™ tie-
que tiene de conciliadora, patriótica en lo q 
ne de enemiga de la reacción, expansiva tí' IuSi-
tiene de irreconciliable con todos los 
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if.nío personal influyen hasta el punto no s 

¿e hacerle desconocer la verdad, sino de turbar 

^El1 actual ministerio, fiel á sus compromisos, 
msecuente con los principios que ha sentado á la 

L de España entera, acabará por arrancar á to-
í ¿o* sus enemigos declaraciones del género de la 

nue bemos citado; y un ministerio que da á la 
prensa la latitud que hoy tiene esta noble institu
ción que es tolerante aun con sus más encarniza-

|-dos antagonistas, y que acude con solícita aten-
Jcion á cumplir todos los deberes propios de un 
Pverdadero gobierno, por fuerza desarmará á las 
• oposiciones! 
; vhora, que tanto E / Eco del Pa í s como E l 
Diario Español retrocedan sobre el camino que 
han andado. 

Las prendas soltadas en sus últimos números 
i los desautorizan por completo para seguir hostili

zando á un gabinete que solo se inspira en el de
seo de gobernar con los principios liberales y en 

i bien de ios principios liberales. 

Ayer tarde estuvo reunido el Consejo de minis-
'tros por espacio de tres horas en el ministerio de 
Hacienda. 

Dice anoche La Correspondencia: 
uEs cosa indudable que la semana actual quedarán 

disueltas las Córtes. 
—ElConsejo de ministros, según tenemos entendi

do, se ha ocupado hoy (ayer) extensamente de la cues
tión electoral.» 

¡Válanos Dios, y á qué estado tan lamentable 
ha reducido la cólera á E l Diar io Españoll Com
pasión nos causa nuestro estimado colega, y esté 
bien seguro de que si nosotros pudiéramos alivia
ríamos sus males, por no verle sufrir los desas-
ti-osos efectos de esa terrible enfermedad tan fre-
cueníe en la raza canina. 

Leyendo E l Diario Español se comprende 
Jiasta dónde es capaz de extraviarse una buena in-
jfcligencia, cuando el frenesí de una ciega, aun
que impotente rabia, la domina. Después de apu-
ter El Diario Español contra los ministros el 
lecionario de los dicterios, después de llamarlos 
edículos, perniciosos, polacos, antipáticos, funes-
k vanidosos, pusilánimes, peligrosos para el 
lis, calamidad pública, ludibrio y risa de todos, 
le., etc.; después de empedrar sus artículos de 
ndo con estos adoquines del mejor gusto, para 
[•educir más efecto apela á la literatura terrorí-

y saca á relucir, á propósito de la actual po-
pca, al poeta que con nuestro Calderón compar-
el cetro de la escena. 
El Diario Español, para horripilarnos, para 

leernos soñar horrores, para estremecernos de 
ípanto, presentó hace unos dias al Sr. Vaamon-

rodeado de espectros ensangrentados y sombras 
inebres, á cuyo sepulcral cortejo no hay nadie 

g e de pavor no se desmaye.—¿Qué vais á hacer? 
Pegunta El Diario Español convertido en Mac-

*tn, todo conmovido y asustado, más que de ter-
de ver que en aquel cortejo no tiene ningún 

PUgo que lo proteja.—Vamos á hacer una cosa 
VÍ nombre, contesta un batallón de brujas, que al 
ecir esto, con espantosos alaridos, con bulla in-
pa i , haciendo contorsiones horribles, bailan y 
w m y patean, y se atrepellan y se sofocan,Jy se 

pian el sudor con negros pañuelos impregnados 
•«oolorci l lodeazufre. 
Míe cuadro, capaz de derribar la situación po-

?e¡?r basada! Veamos en cambio la antí-
ê e : supongamos que¡es Vega Armijojel mi-

la L Gobernacion. Entonces... ¡ah! enton-
* m < \ S muy diferente- Posada, con la figura 
\ rer,6. Un santo, se^uido de alados queru-
er pintados por Barca y comparsa, se dirige 

'ad 35Acciones respirando una atmósferaem-
i e ^ ? y escuchando el deleitoso sonido, que 
tas v en a,as de perfumadas brisas, de mú-

• f^os celestiales. E l genio de la patria. 

^ 0' Por supuesto, tiende un estrellado man-
t-No e Cente Posada. 

s verdad que este cuadro completa el an-
i] "ace resaltar con más vivos colores? 

•El j y e i 1 ^ ^ e sí; solo -que, á nuestro jui-
I escen ri0 ^ p a ñ o l ha debido elegir todavía 
o ¿raai?ás ^rrorífica que la que ha presen-
le hubip 0car dl Sr- Vaamonde. Federico Son

dad, a gj .suministrado para esto una rica va-
"ian veni(joglr' de Pavorosos cuadros, que há
dente fv/nUy al caso y» se8un se dice vul-
^ dice' S 0 P.edrada en 0j0 de boticario. 

«le parp sérÍ0' E l D i a r i o EsPa-
^rona confíe^ c íodo punt0 i:ilProbable que 
5 Aturas elen • ' Yaamonde la dirección de 
?tres á esto si es-,> ¿Y ^ hemos de decir 
^ 4 nuestro SiUe lo ^ 16 Parece impro-
5 Seguro? Tar«i ^ es Para todo el mundo fá-

> W . ? ^ ¡f P ^ c i ó probable d E l 
l f 6 Posada s i ^ e r a mandando 

ü m í I T ^ T 5 a1^ á que no se le 
^ esto e, ' a Vez ,0 ^e para nadie era un 
C o ^ J a d i Teí aI rUÍd0 de 103 
^ r ! \ * ^ m l 0 ! P ü e es muy enojoso Para nos-
^o¿t ' Íe^0 á ¿e¿{ertíLS "UeStÍ0I?es- ConcIu-
lo re de nnr" -iy,ar?0 Español que la cosa 

las e l / 008 habl0 no es el ministerio 
secciones; que lo que sí es cosa 

que no tiene nombre, es la clase de oposición que 
nuestro colega hace y el que tanto hable de fije
za de principios, cuando él es el que, uncido al 
carro de todos los ministerios y prosternado ante 
todos los soles, apenas hay gobierno, hasta el de 
la revolución, que no haya apoyado. 

En otro lugar nos ocupamos con la debida ex
tensión en examinar las importantes disposicio
nes dictadas por el gobierno y publicadas en la 
Gaceta de ayer y de hoy, para remediar los ma
les causados por el terremoto sufrido en Manila 
el 3 de Junio. 

A continuación insertamos algunos de los pár
rafos que nuestros estimados colegas dedican 
con tan triste motivo, sintiendo que la falta de 
espacio nos impida reproducir todo cuanto acerca 
del particular escriben. 

El Contemporáneo: 
«Pasada la primera dolorosísima impresión, es ne

cesario que no solo el gobierno, sino todos les buenos 
españoles escogiten y pongan de su parte los medios 
más conducentes á remediar en cuanto sea posible tan 
gran siniestro. S .M. la Reina, representante en eata 
ocasión como en todas del sentimiento nacional, se 
apresuró á enjugar las lágrimas de aquellos subditos, 
que no por estar tan distantes de la metrópoli, dejan 
de tener un lugar preferentísimo en su maternal y 
bondadoso corazón. Sabemos, y nos sentimos con la 
obligación de publicarlo, que cuando recibió el tele
grama anunciando tan infausta nueva la augusta per
sona que ocupa el trono, por sí, y sin excitación de 
nadie, llamó al encargado de la administración del 
real patrimonio, y fueron necesarias sus respetuosas y 
prudentes observaciones para que nuestra Soberana 
redujese á la importante suma de que hemos dado no
ticia, el donativo que se puso inmediatamente á dispo-
cicion del gobierno para aliviar la suerte de nuestros 
hermanos de Oceanía. 

La prensa tiene en esta ocasión que cumplir un gran 
deber excitando el espíritu público; y por otra parte, 
no puede dejar de ser muy grato á los que han acepta
do voluntariamente el cargo de ser órganos de la opi
nión ver que en este asunto desaparecen todas las dife
rencias, se prescinde de todos los motivos de lucha, y 
se consideran de un mismo modo por los defensores de 
todos los partidos que se agitan en la esfera de la polí
tica los deberes que la patria tiene que cumplir, y los 
medios que se deben poner en ejercicio para alcan
zar el fin á que se aspira. En esta ocasión, para este 
propósito, no debe haber, no hay más que españoles 
deseosos de dejar á su patria en el alto lugar que le 
corresponde. 

La idea de abrir una gran suscricion nacional es tan 
oportuna, que se ha ocurrido á muchos periódicos es
pontáneamente; mas para que este pensamiento sea fe
cundo, es menester acordar la forma de realizarlo. Más 
todavía: es indispensable que se determine el objeto 
primordial á que se deben destinar las sumas que se 
recauden. 

Excusamos decir que sobre estos puntos debe adop
tarle una resolución, convocando al efecto una ó va
rias reuniones en que se emitan todos los pareceres y 
se adopte el que parezca más oportuno. Ya que el es
píritu de reumon pacífica empieza á manifestarse en 
nuestra patria, no se puede presentar ningún motivo 
más legítimo que el presente para que dé muestra de 
sí; y es claro que el gobierno no pondrá obstáculos pa
ra la realización de un peasamiento que ha de contri
buir 'le un modo eficaz, no solo a) remedio del mal que 
todos deploramos, sino á dar una solemne prueba del 
espíritu patriótico que reina en España.» 

La Iberia: 
«En estos momentos en que la terrible catástrofe 

ocurrida en Manila ha producido en todos los ánimos 
una consternación general, nos parece oportuno pro
poner, tanto á nuestros colegas como á las autoridades, 
un pensamiento que según nuestra opinión podria ser 
fecundo en resultados. 

Sabido es que la inmensa mayoría de las gentes se 
retraen, por sus escasos medios, de acudir á los pun
tos de suscricion, siendo esta, por lo tanto, en gran 
parte ineficaz. 

Para evitar este inconveniente y hacer que el resul
tado corresponda á nuestros deseos, popularizando al 
mismo tiempo un pensamiento que lleva en sí las sim
patías universales, colóquense en los parajes más pú 
blicos de las poblaciones de España cepillos ó buzones 
de que deberán encargarse las autoridades. 

Allí, estamos seguros, irán las infelices mujeres, lle
nas siempre de ardiente caridad, á depositar una i n 
significante cantidad, pero que reunida será mayor 
tal vez que la que produzcan las suscriciones de los 
diarios, las cuales deberán también llevarse á cabo, 
porque lo que nosotros deseamos es que por cuantos 
medios estén á nuestro alcance remediemos el inmen
so infortunio que hoy deploramos. 

De este modo, depositado en esos cepillos y buzones 
el verdadero óbolo de la caridad, habremos puesto en 
juego un gran recurso que de otra manera quedará 
perdido lastimosamente. 

Si la idea ^que recomendamos principalmente á las 
autoridades fuese aceptada, se podria poner al pié de 
«sos cepillos ó buzones una sencilla inscripción que 
indicase el objeto de esta medida, que nosotros cree
mos fecunda y muy en consonancia con los sentimien
tos hidalgos de los españoles.» 

La Esperanza: 
«Una persona celosa y no ménos entendida, á quien 

ha gustado mucho nuestra propuesta de ayer sobre 
que el gobierno ordene inmediatamente que la división 
naval nuestra que está en el Pacífico haga rumbo d i 
recto á Filipinas, en vez de volver por el cabo de Hor
nos, nos ruega que le ampliemos del modo siguiente, 
lo cual ejecutamos con tanto mayor gusto, cuanto en 
la proclama del general Echagüe están sobradamente 
confirmados nuestros presentimientos. 

Entiende que se deberla nombrar un comisionado 
especial que, saliendo el 10 próximo al tiempo que la 
estafeta que debe de i r por el istmo de Panamá, lleve 
órdenes é instrucciones, ya para ponerse de acuerdo 
con el general Pinzón sobre el punto y modo de em
prender el viaje á Filipinas, ya para que los cónsules 
españoles de los puertos del Pacífico, cuyoi habitantes 
y compatriotas nuestros tan pródigos se han mostrado 
en obsequiar á nuestros marinos, abran suscriciones 
para el socorro de los desgraciados filipiuos , socorro 
que, en parte á lo ménos, podria ser llevado por la 
misma escuadra: entiende que se debe autorizar al j e 
fe de esa escuadra para que se sirva del vapor ó de la 
vela, como crea más oportuno, según las circunstan
cias, para que la navegación sea lo más breve posible: 
entiende, finalmente, que si bien la escuadra no podrá 
estacionarse en Filipinas por la necesidad que tendría 
de carenarse y repararse en Europa después de su lar
go y laborioso viaje, siempre su presencia y auxilios 
serian de una utilidad inmensa, ya para el Estado, ya 
para aquellas islas, pudiendo desde luego retirarse la 
comisión científica por el istmo de Panamá.» 

La suscricion abierta en los diarios de Madrid 
ha producido hasta el día de ayer lo siguiente: 

Las Novedades 500 rs. 
E l Pensamiento Español 500 
La empresa y operarios de La 

Esperanza 4,124 
El representante de la Agen-

cia Havas 40 
La Correspondencia 5,000 

Nosotros, secundando por nuestra parte tan 
elevado pensamiento, abrimos desde luego sus
cricion en las columnas de nuestro periódico, 
cuyo propietario contribuye con 500 rs. 

Para contestar bien y á tiempo, no hay nadie 
como E l Diar io Español. A propósito de un 
artículo nuestro del sábado, escribe un suelto 
en el que ni más ni ménos viene á decir lo si
guiente : 

Que el Sr. Sierra salió del gabinete por con
servar sus principios, por estar de acuerdo con 
la situación caida. Pues eso es precisamente 
lo que negamos; porque suponer que el señor 
Sierra conspiraba contra el ministerio de que 
formaba parte, aparentando estar en armonía con 
él, es una especie de indignidad de que nunca 
hemos creído capaz al Sr. Sierra. E l dilema es, 
pues, inflexible. ¿Estuvo el Sr. Sierra de acuer
do con el gabÍMete hasta su salida de él , y se 
conformó como todos sus compañeros en que la 
política liberal conservadora que seguirian no 
tendría ningún lazo de unión con la reaccionaria 
de la pasada administración? ¿Sí? Pues entonces. 
E l Diario Español debe ver en el Sr. Sierra á un 
ministro enemigo de la política que él defendió. 
¿Engañó el Sr. Sierra á sus compañeros de ga
binete, y aparentando que no tenia nada que ver 
con ciertos hombres, obedeció á esos hombres pa
ra derribar al ministerio? Pues entonces, si fuese 
asi, lo que no es por cierto, ni E l Diario Espa
ñol ni nadie podía defender dignamente al señor 
Sierra. Escoja E l Diario Español entre estos 
dos extremos el que mejor le parezca. 

Dejando aparte si nosotros en tono exuberante 
y poético entonamos himnos en loor del poder, si 
bien podemos decir á E l Diario Español que en 
eso de entonar himnos hasta al moro Muza, él es 
una reconocida especialidad; dejando esto aparte, 
veamos lo que contesta ayer el periódico de que 
hablamos, al reto que le hicimos de que expresa
se cuál era la bandera que oponía á la nuestra. 
Hélo aquí: 
' «No necesitamos decir cuáles son nuestros 
principios, demasiado conocidos.» 

Y ya basta. ¿Pues no has de necesitar, queri
dísimo colega, decir cuáles son esos principios, 
en la suma inmensa de los muchos que has de
fendido? 

Por lo que hace á que nosotros hemos asenta
do la teoría de los hombres necesarios, esto no 
es exacto. Hemos asentado la teoría de los prin
cipios necesarios, y decimos que, sea este ó sea 
otro el ministerio, porque la cuestión de perso
nas no nos importa, estaremos de su lado siem
pre que proclame la política conservadora liberal, 
muy liberal, de conciliación de los partidos me
dios. Estas ideas son para nosotros las necesa
rias, y prescindiendo de lo pasado, defenderemos 
al que las realice. 

Lo que E L REINO ha defendido y defenderá 
siempre, entiéndanlo nuestros colegas de la opo
sición, es la necesidad de un gran partido mo
nárquico-constitucional que reúna bajo una ban
dera á los diseminados grupos que por no haber 
hecho las necesarias evoluciones han perdido su 
razón de ser como partidos políticos. Dice La Es
paña que por qué no han de utilizarse los buenos 
elementos de la fracción moderada; pues precisa
mente esto es lo que queremos: utilizar en bien 
del país esos elementos, así como los del grupo 
progresista, para ponerlos en armonía y darles 
vida. 

A La Iberia, que nos habla de lo que la frac
ción que representa ha hecho, le decimos que na
die le niega su pasado glorioso, pero que en la 
actualidad ni tiene presente ni porvenir, como no 
modifique su credo. 

A L a Discusión, que por lo mucho que le con
viene pretende probar que los antiguos partidos no 
se han desorganizado, y que deben continuar la 
lucha para ver quién vence, lucha en cuya prose
cución nuestro colega vería con gusto el descré
dito del sistema representativo, diremos que para 
que se forme un partido político con condiciones 
de tal, lo primero que se necesita es una bandera 
con principios bien definidos y que estén en ar
monía con lo que la época reclama. «¿Qué diría 
E L REINO, pregunta nuestro colega, si viera á los 
moderados puros subir al poder, desmintiedo así 
la fé de muerto que á esta fracción ha dado?» Di
riamos entonces, si eso sucediera, que habían su
bido al ministerio unas cuantas individualidades, 
no á gobernar, sino á mandar; no á dirigir, sino 
á estarse sencillamente en el poder, y que, como 
no tenían razón de ser, ni harían nada ni podrían 
ser duraderos. 

E l ministerio puede ser escalado por cualquie
ra, pero el ser ministro no es razón para formar 
ya partido: los gobiernos no hacen doctrina, ni 
crean principios, ni forman escuela, sino que 
mandan con arreglo á esos principios y á esas 
doctrinas que los partidos de que proceden les 
dan hechos; ó no proceden de ningún partido, en 
cuyo caso mandan sin atenerse á nada, y son la 
desolación del país. 

Por lo que hace á los cargos que se nos diri
gen respecto de nuestro minísterialismo, tendre
mos que repetir aquí lo que hemos dicho hasta la 
saciedad. Nosotros defendemos principios, no per
sonas, que estas nos importan por cierto bien 
poco. Proclama el ministerio actual, como ha pro
clamado, una política de acuerdo con nuestras 
ideas, y por eso estamos á su lado, dispuestos á 
separarnos de él si, como no creemos, se desvia 
en lo más mínimo de la senda que se ha señala
do. Al lado estuvimos de O'Donnell cuando este 
halagaba nuestras esperanzas prometiéndonos rea
lizar nuestras ideas: uo lo hizo, y nos separamos 
de él. 

Los que solo apoyan ó combaten situaciones 
con miras interesadas, juzgan á los demás capaces 
de tan poco digno proceder. Tanto peor para 
ellos. 

A ciertas acusaciones no se contesta más que 
con el silencio. Otra cosa seria rebajarse hasta 
un nivel bien poco envidiable. 

La receta que tomada de La Discusión emplea 

E l Diario Español para triturar nuestros artícu
los, es digna de tenerse en cuenta por lo razona
da y lo chistosa. Consiste en ir entresacando de 
un artículo las frases sueltas que mejor parecen, 
é irlas poniendo á continuación unas de otras se
paradas con una cemita. Es decir que siguiendo 
este método, nosotros podemos decir: 

«Esprimído el primer párrafo, porque no que
remos seguir más, del artículo de ayer de E l 
Diario Español, hemos encontrado en él las pala
bras siguientes: 

«Libertad de imprenta, personificación de la 
sutileza y de la comodidad políticas, instintos na
turales, particulares tendencias, hábitos de disi
mulo y habilidad, tornadiza volubilidad, doble
garse á las circunstancias, conveniencias de los 
principios representativos, etc., etc.» 

¿Le parece bien á E l Diario Español esta ma
nera de perder el tiempo sin qué ni para qué? 

Es digna del mayor elogio la actividad con que 
procedió el viernes á la caída de la tarde, apenas 
llegó á Madrid la correspondencia de Filipinas, el 
Sr. Barbié, nuevo administrador del correo cen
tral, con objeto de que aquella misma noche que
dasen en poder de todos los interesados las cartas 
procedentes de dichas islas. 

E l Sr. Barbié, con su celo, estamos seguros 
de que llevó el consuelo y la tranquilidad á más 
de una familia atribulada. 

Los carteros todos rivalizaron en diligencia por 
hacer llegar las cartas á sus destinos. 

Merece nuestros aplausos semejante conducta, 
y el público debe conocerla. 

La proclamación del imperio en Méjico es cosa 
resuelta, á juzgar por los siguientes telegramas: 

a Londres 8.—Por la via de la Habana se han recibi
do noticias de Veracruz que alcanzan al 13 del pasado, 
y de Méjico hasta el 10. 

En Veracruz se estaba preparando una expedición 
francesa contra Tampico. 

Corría el rumor de que San Luis del Potosí se ha
bla pronunciado contra Juárez, y que este huyó á 
Monterey. 

De Méjico dicen que el Consejo de los notables de
claró que la nación mejicana, por su mediación, esco
gía el imperio como forma de su gobierno, y procla
maba al archiduque Maximiliano como su emperador. 

Caso de que el príncipe Maximiliano no acepte, el 
Consejo solicita del emperador Napoleón que este nom
bre un personaje de su mayor confianza para el trono 
de Méjico. 

El dia 10 se proclamó públicamente el imperio. 
Par í s 8 (por la noche).—Asegúrase que el empera

dor y la emperatriz han felicitado al príncipe Maximi
liano por su nombramiento de emperador de Méjico. 

Ha salido de Méjico una diputación para traer al 
príncipe Maximiliano el decreto de los notables por el 
cual es el elegido emperador. 

Par ís 9.—Un despacho del cónsul general francés 
en la Habana confirma la proclamación del príncipe 
Maximiliano para emperador de Méjico.» 

Las Novedades, que, como es sabido, aplaudió 
y aplaude la retirada del general Prim y el reem
barque de las tropas españolas, dice ayer, á pro
pósito de las anteriores noticias: 

«Pero de todos modos, Méjico está á punto de ser 
austríaca ó francesa. 

¿Qué debe hacer el gobierno español en estas ci r 
cunstancias? 

No podemos dejar de deplorar la torpeza y la cegue
dad de la administración O'Donnell y de su ministro 
de Estado el tír. Calderón Collantes, que han traído las 
cosas á este extremo. Si hubieran hecho en Méjico lo 
que debían cuando la expulsión del Sr. Pacheco; si no 
hubieran promovido alianzas que ni necesitábamos ni 
nos eran convenientes; si no hubieran firmado un tra
tado vago en sus términos, y en el cual se hablan omi
tido á sabiendas condiciones importantes, Méjico con
servarla hoy su nacionalidad, y nosotros habríamos res
tablecido allí nuestra legitima influencia.» 

¡Lástima que discurriendo así Las Novedades 
tan discretamente, tan españolamente, por un 
ciego espíritu de partido, se empeñe todavía en 
defender lo ocurrido en O rizaba! 

Un telegrama fechada el 6 en Lóndres, nos 
trasmite la siguiente sensible noticia: 

«Un incendio en la Habana ha ocasionado pérdidas 
de bastante consideración.» 

No parece sino que nuestras posesiones ultra
marinas están destinadas á sufrir ahora todo gé
nero de desgracias. Cuando estamos aterrorizados 
con las tristes nuevas que se han recibido de Fili
pinas, viene á aumentar nuestro sentimiento ese 
despacho de Lóndres. Suponemos que cuando es 
objeto de un telegrama especial, el siniestro habrá 
tenido grandes proporciones y causado conside
rables perjuicios. Sea como quiera, estamos segu
ros de que el gobierno hará públicas sus noticias 
sobre el particular. 

También en la península hay que lamentar sinies
tros de consideración. Ayer mañana se hundieron 
en Ronda varios arcos y casas de la plaza, cogien
do bajo los escombros á varias personas. Afor
tunadamente ninguna de ellas ha perecido. Y por 
despacho telegráfico de Almería, se ha sabido ano
che que el dia 8 hubo cuatro terremotos en los 
pueblos de Huércal-Overa, Vera y Cuevas, dos de 
ellos bastante fuertes. 

Un corresponsal que le ha salido en San Ilde
fonso á E l Diario Español, le escribe con fecha 
7 lo que sigue: 

«Tengo nuevos motivos para ratificarme en lo que 
dije á V . en mi carta del dia 4. Es positivo, y por des
gracia ó fortuna cierto, que la conspiración latente 
ha conseguido un señalado triunfo en favor del pola
quismo. 

Á las rotundas denegaciones de EL REINO, opongo yo 
las siguientes afirmaciones: 

Que las tres cuartas partes de los candidatos á la d i 
putación apoyados por el Sr. Vaamonde, pertenecen á 
las fracciones polaco-moderadas. Aplazo á Er, REINO 
para cuando sean conocidos del público los nombres 
de las personas á quienes el gobierno dispensa su apo
yo legal. 

Que el Sr. Vaamonde ha escrito una circular semi-
democrática para hacer pasar un Congreso semi-abso-
lutista. Dadme los diputados, ha dicho allá para sus 
adentros, que yo quiero, y en cambio os daré circula
res que no he de cumplir. 

Que el general Concha, aunque algunos, no ha po
dido rechazar la mayor parte de los candidatos del se
ñor Vaamonde, porque alejado muchos años del país, 
desconoce el personal político.» 

Vosotros diremos que no hay una palabra de 
verdad en las líneas que anteceden, y que es in
útil que El Diario Español trate de malquistar á 
los ministros entre si y de desprestigiar al señor 
general Concha, al cual en otros tiempos defendía 
furiosamente el periódico posadista. 

Toda la bilis de este diario se estrella ante los 
hechos; y los hechos son que el país acoge con 
simpática benevolencia al actual ministerio, que 
confia en él , y que estando tan próxima como 
está la contienda electoral, su resultado conven
cerá á E l Diario Español de parte de quién se 
halla la razón. 

Rogamos á E l Pensamiento Español, que sigue 
echándola de gracioso y escribiendo con preten
siones de tal, nos diga qué es lo que significa la 
reproducción que á intervalos viene haciendo, y 
la última el sábado, sin ir más lejos, en su fondo, 
de las siguientes líneas: 

«(La función de M . Blondín que estaba anunciada y 
que debió verificarse no se efectuó al fin, porque mo
mentos antes de comenzar rompióse la cuerda, ó mejor 
dicho, se escapó del punto de amarre por la parte del 
paseo de las estátuas, y fué imposible prepararla nue
vamente en las pocas horas de dia que faltaban. El pú 
blico, numeroso hasta encontrarse apiñados los espec
tadores, se retiró, no sin que hubiese gran confusión y 
algún disgusto, dándosele á cada persona una contra
seña que servirá de entrada para cuando se verifique la 
función. E l esc.ipe de la maroma fué casual, pero algu
nos lo interpretaron de mala manera. 

Parece que uno de los músicos que componían las 
bandas en la función que debió celebrarse, recibió una 
fuerte contusión en un muslo á consecuencia de ha
berse desprendido un saco de arena de los que colga
ban en la cuerda del Sr. Blondín.») 

Ya que tanto cita á Blondín E l Pensamiento 
Español, será bueno le recordemos que Whit-
toyne anduvo cerca de él; solo que las caricatu
ras de este clown tienen verdadero mérito, y las 
payasadas de E l Pensamiento Español ni aun á 
risa nos mueven. 

El respetable señor cura y clero parroquial de 
la de San Martin, han acordado celebrar el jue
ves 15 del corriente, á las diez de su mañana, un 
funeral eu sufragio de los que han fallecido á con
secuencia de la espantosa catástrofe habida en 
Manila. Merece los más sinceros elogios esta pia
dosa determinación. 

Nuestro querido y particular amigo el señor 
D. Antonio Auset, oficial del ministerio de Ultra
mar, se halla enfermo de bastante gravedad desde 
hace once dias. 

Deseamos obtenga un pronto y rápido alivio. 

Aunque el correo de Filipinas salió, como de 
costumbre, el dia 5 del mes actual, todas las re
soluciones que adopte el gobierno llegarán á Ma
nila por dicho correo, pues el telégrafo anticipa
rá las noticias á nuestros cónsules en Alejandría, 
y al paso del correo podrán remitir las resolucio
nes dictadas por nuestro gobierno. 

En el mes de Abril último produjo la renta de 
tabacos en Filipinas 354,059 pesos, ó sea un au
mento de más de 27,000 pesos comparado con 
igual producto del mes de Abril del año anterior. 

La Correspondencia publica anoche la si
guiente correspondencia del sitio: 

«San Ildefonso 8 de Agosto.—Esta tarde á las cuatro 
ha jurado el Sr. Permanyer el cargo de ministro de 
Ultramar, después de celebrar una corta conferencia 
con el señor marqués de Miradores, en la cual el nue
vo consejero de la Corona ha manifestado su completa 
conformidad con la política inaugurada por el actual 
gabinete. Parece que el Sr. Permanyer, desmintiendo 
desde ahora á los que pudieran suponer que lleva al 
gobierno la representación de una fracción determina
da, ha empezado por declarar que su política es la l i 
beral conservadora que practica el gobierno y está 
simbolizada en la digna persona que lo preside. 

Todo cuanto se dice sobre las medidas con que el 
Sr. Permanyer inaugurará su administración, es pre
maturo, cuando ménos, como V . comprenderá fácil
mente. 

Los ministros de Marina, Gracia y Justicia y Ultra
mar, que salen esta noche para esa, no volverán al sitio 
hasta después de discutir con sus compañeros varias 
cuestiones importantísimas enlazadas con la electoral. 
Entonces vendrán todos los miembros del gobierno á 
celebrar consejo b ijo la presidencia del marqués de Mi-
raflores. 

Se asegura que ha sido ó va á ser separado el gober
nador civil do Jaén Sr. Vargas, recientemente nom
brado en reemplazo del Sr. Hartado. No se dice quién 
ocupará la vacante. 

S. M . el Rey se halla en cama, por haberse reprodu
cido el ligero ataque que sufrió hace pocos dias. 

Sé que el gobierno va á proponer á S. M . medidas 
eficaces para atender al remedio de los miles que su
fren nuestros hermanos del archipiélago filipino, de 
resultas del terremoto del 3 de Julio. S. M . la Reina, 
vivamente afectada al saber los pormenores de la ca
tástrofe, ha recomendado muy particularmente al mar
qués de Miraflores tan grave asunto. 

Esta mañana llegó el duque de Sesto.» 

En la bolsa de hoy quedaba el consolidado á 52-55, 
publicado; á plazo, 52-70 fin cor. vol.; 53 y 53-05 c. fin 
próx. ó á vol. 

El diferido á 48-30, no publicado; á plazo, 48-45 
fin cor. vol. 

La deuda del personal á 24-30, no publicado. 

CRONICA GENERAL. 

Sabemos que á consecuencia de haber oído en 
los jardines del Paraíso el cuadro lírico titulado Los 
cazadores de Gados I composición del maestro españo 
Sr. Aldama, la cual fué justamente aplaudida una 
empresa extranjera ha adquirido la propiedad .fe esta 
bella partitura y la que el mismo autor acaba de e 
cnbrr titulada La batalla de Villaviciosa. Creemos QU¡ 
uno de ios motrvos que dicha emoresa ¿ l í l q 
hacerla expresada\dquisicion ha L6'1?0 para 
lo mucho que ha gustado d DrímeA 1 SKolamente 
dros, sinolambien%orque ofrenn n n . l ' 03 GUa-
produce un m a ^ í f i ^ nuevo.Sé.aero que 
el representante0 fe dict ernoret f ^ 
misma, está prac t i cS â ^̂ ^̂  
para poner a/bas obras ^ ^ ^ ^ ^ ^ 
de que sean llevadas al extranjero. 69 



El Reino.-—Lunes 10 de Agosto de 1863. 

—En el teatro del Príncipe parece que se están 
reparando y pintando algunas nuevas decoraciones pa
ra poner en escena en la temporada próxima la cele
brada comedia de mágia titulada Los polvos de la ma
dre Celestina. El pintor escenógrafo Sr. Bravo está en
cargado de esta tarea. 

Este teatro inaugurará sus tareas, según se dice, con 
una linda comedia original. 

—Una de las causas, quiza la principal, de que 
en Madrid se propaguen los incendios, ardiendo algu
nas veces una manzana entera, consiste, según dic
tamen de personas competentes, en la construcción de 
las casas, cuyas paredes de medianería están recarga
das de madera en vez de ser solo de ladrillo, como se 
hace en las que se llaman corta-fuegos. No hay duda 
que este último sistema es algo más caro; pero si se 
adoptara traerla grandes ventajas, no solo para los i n 
quilinos, sino para los dueños de las fincas, los cuales, 
por otra parte, no escasean el dinero cuando se trata 
del adorno exterior, que en realidad es de ménos i m 
portancia. 

—La escena siguiente tuvo lugar anoche en 
una fonda de esta córte: 

Un hombre entra con cara fercche, y toma asiento 
ante una mesa. 

Llega un mozo.—¿Qué va V . á tomar, caballero?— 
El hombre contesta con voz de trueno: —¿Y á V. qué le 
importa?—El mozo se elimina todo azorado. Pasa un 
rato. De repente da el hombre un tremendo puñetazo 
en la mesa.—¿No hay mozos en esta fonda?—El mozo: 
¿Llamaba V . , caballero?—¡Y ahora sale V . con eso! 
Diga V. , ¿qué hay que comer?—Tiene V . ríñones, tie
ne V. sesos. .—¡Ya lo sé, animal!—Tiene V . patas de 
puerco...— Y tú de burro, galopo, toma.—Y le sacude 
al mozo un bofetón bestial; el mozo grita; llega el amo 
de la fonda; reconviene á aquel bendito ángel, este re
plica, y se arma una marimorena infernal, y tableau. 

—Supuesto que existe el proyecto y están for
mados los planos para el enganche de la Universidad, 
seria muy conveniente que se procediese ahora á la 
expropiación de la casa incendiada de la calle del No
viciado, que ha quedado casi destruida, y en la cual 
no debe consentirse por ningún concepto la reinstala
ción de esa tahona ya tres veces incendiada. 

—Hablando un periódico francés de los triun-
íos alcanzados por Lagrange en Alicante, dice con ese 
tono peculiar á nuestros vecinos: 

«Los españoles, según es uso en su tierra, fueron á 
tocar sus guitarras al pié de los balcones de la artista.» 

¡Cuándo dejarán de tocar el violón los escritores 
franceses que se ocupan en describir nuestras costum
bres! 

SECCION DE YARIEDADE8. 
L O QUE MAS NOS IMPRESIONÓ E N E L NORTE-AMÉRICA. 

Cuando viajábamos por aquellos Estados y veíamos en 
sus poblaciones tantos oradores pronunciandn al aire 
libre sermones de controversia, los muertos y heridos 
que estos discursos producían entre católicos y protes
tantes, las innumerables procesiones de las lógias ma
sónicas, tan extravagantes en sus insignias como en los 
trages de los que las componían, y tantas otras cosas 
que seria prolijo enumerar, sentíamos cierto malestar 
que no podríamos describir. Muchas veces nos decía
mos: «Imposible que este órden de cosas viva así mu
cho tiempo;» y por otro lado, nos fijábamos en la gran 
Constitución que de un modo tan hábil armonizó tan
tos intereses. Y ya que hemos recordado esa Constitu
ción, que atendido el caos de donde salió no se puede 
ménos de reconocer que es una grande obra, permíta
senos hacer algunas reflexiones sobre el no cumpli
miento hoy de ella en la América que la dió el ser. 

Desde 1578 á 1704, en tiempo de Isabel, Jacobo I , 
Carlos I , el Parlamento Largo, Cromwell, Cárlos I I , 

Jacobo I I , Guillermo I I I y la reina Ana, fueron suce
sivamente aprobadas, combatidas, reducidas, amplia
das, perdidas y reconquistadas las Cartas de Virginia, 
Mnssachusets, Maryland, la Carolina y Nueva-York; 
es decir, que aquellas Cartas de la metrópoli inglesa, 
que todo el mundo conoce, jamás fueron una letra 
muerta para sus colonos en América. Pues ahora bien: 
todos estos privilegios y franquicias, que no eran ni 
más n i ménos que los que existían en Inglaterra, con 
la diferencia de estar amoldados al clima de aquellas 
colonias y á las costumbres de sus heterogéneos ha
bitantes, fueron creando una especie de municipios 
oligárquicos que en esencia todavía existen. A la som
bra de estas libertades locales, sí así podemos llamar
las, principiaron á llegar á aquellas dilatadas regiones 
á mil personas por día: todo allí era progreso y bien -
estar, hasta el punto de haber exclamado Pratt, que 
fué luego el ilustre lord Camden, dirigiéndose al céle
bre Franklin: «A pesar de vuestro decantado afecto 
hácia Inglaterra, sé muy bien que un día despedaza
reis los lazos que os unen á ella, y desplegareis la ban
dera de la independencia.—No existe ninguna idea de 
tal magnitud (respondió Franklin), ni jamás se ocurrirá 
á los americanos, si vosotros no los maltratáis escanda
losamente;» pero llegó la singular cuestión del té , se 
creen los anglo - americanos ofendidos en lo más íntimo 
de su dignidad, y principia entre ellos aquella eferves
cencia que tanto alimentaron las grandes potencias eu
ropeas, y la que dió por resultado la emancipación de la 
América del Norte. Aquí aparecieron por primera vez 
los dos grandes partidos de las colonias inglesas, «1 uno 
queriendo conservar los fueros de sus localidades, y el 
otro abogando por los grandes poderes; este, tratando 
destruir los municipios, se creía más liberal que aquel 
queriendo conservarlos. 

Muy luego hubiera concluido la revolución de la 
parte de la América que nos ocupa, sí las potencias do 
Europa no hubiesen tenido que vengar agravios de los 
ingleses, porque el partido democrático que así se t i t u 
laba, el que defendía las franquicias de sus Estados, sus 
Cartas reales, era tan fuerte cuanto lo revela lo que 
Washington, jefe del partido federal, escribía en 1777: 
«Por algunos días casi tuve hambre en el campámen -
to: parte de las tropas no recibió durante una semana 
ninguna especie de carne; el resto careció de ella tres 
ó cuatro días. Los soldados están desnudos y se mue
ren de hambre.. .» Pero el partido federal, alentado 
por la España, Francia, y hasta por la Rusia y la Pru-
sia, tomó cierta robustez que evitó toda transacción de 
la Inglaterra con sus disgustados colonos. Así las co
sas, y con millares de trabajos y penalidades, á pesar 
de la cooperación de las potencias europeas, apareció 
la Constitución que más arriba hemos mencionado, y 
la que puede decirse no hizo más que hilvanar tan en
contrados intereses como habían creado los privilegios 
reales, y la unión política se consiguió. Y como los 
fundamentos de una sociedad no se destruyen de una 
plumada, ni mucho ménos los que constituyeron las 
colonias inglesas, que abrazaban, junto con sus liberta
des, tres distintos poderes,—la Corona, los propietarios 
fundadores, fuesen compañías ó individuos, y la madre 
patria,—quiere decir que los Estados que acababan de 
llamarse unidos quedaron desunidos en lo más esen
cial. 

De aquí procedió la sangrienta guerra civil que tan 
cara pudo costar hasta al mismo Washington; de esto 
ha procedido siempre ese antagonismo de los Estados 
que nos ocupan, y que más de una vez se ha manifes
tado de manera escandalosa hasta en las mismas Cá

maras. En una palabra, de lo que acabamos de expo
ner dimana la guerra que hoy tanto destruye á aquellos 
Estados; y lo que tal vez causará en adelante su des
trucción total, así como ha venido destruyendo su sá-
bia Constitución. 

Y permítansenos algunas más observaciones. La E u 
ropa culta, que tanto contribuyó para la independencia 
de la América Setentrional, ¿optará porque se reorgani
ce este país para que siga creciendo á la sombra de sus 
municipios y continúe amenazando á todo el nuevo 
continente con su sistema de anexionamiento, y al viejo 
con su soñado poder, ó reconocerá al Sur para que el 
Norte concluya en su despótico poder? Creemos que es -
to último, por varias razones: la una, porque cada uno 
de los Estados que hasta aquí han compuesto la Union 
americana tiene su razón especial de ser, la que hacen 
valer ahora muchos de ellos ante las naciones europeas 
que contribuyeron á su supeditación; y las otras, que 
á nuestro juicio son las más trascendentales, porque así 
conviene á la tranquilidad de todo el Nuevo-Mundo, á 
la humanidad entera, que no se explica una guerra tan 
sangrienta en una nación civilizada y en presencia de 
las grandes potencias ilustradas, y también á la polí
tica europea: sin que haya necesidad de mezclar por 
ahora en esta alta cuestión política la social, la de los 
esclavos... 

Pero volvamos á nuestra narración de impresiones 
en el Norte-América, que en nuestro concepto tam
bién importan ahora para hacer más patente la hete
rogeneidad social que acabamos de apuntar, al mismo 
tiempo que el carácter de los actos políticos que han 
dado por resultado en tan lejanas regiones una guerra 
que hoy todos lamentamos. 

Jamás nos hubiéramos podido dar una razón de la 
manera que emplean en Nueva-York siempre que hay 
elecciones para la presidencia de la república, al tratar 
de buscar votos en pro de los candidatos que se pre
sentan en liza, á no haberlo visto por nuestros propíos 
ojos. Se establecen garitas en los puntos más concurri
dos de la ciudad, y en ellas ciertos individuos, que á 
manera do postulantes abordan á todo el mundo para 
que depositen en sus manos votos favorables á los i n 
dividuos por quien abogan. Esto presenta escenas muy 
cómicas, pero también bastante desagradables, hasta 
el punto do producir muertos y heridos. 

Un día nos convidaron para ver una sesión de un 
club cubano que tenia sus reuniones en el salón de 
Apolo de Broadway, y creyendo que en él se trataría de 
algo que interesase á la humanidad entera, asistimos 
con gusto; pero figúrense nuestros lectores cuál sería 
nuestra sorpresa cuando solo oímos imprecaciones, 
puede decirse, contra España y las autoridades de sus 
Antillas. No pudimos presenciar por mucho tiempo 
semejante sesión. Y á propósito de filibusteros y 
anexionistas, ¿quién dirán que es el mayor en los Es
tados-Unidos respecto de nuestra isla de Cuba? Un 
español, cuyo nombre y provincia á que pertenece nos 
reservamos por ahora; y lo que es más todavía, un es
pañol que hizo su fortuna en la isla que quiere ver 
anexionada á los Estados de que hablamos. 

El siguiente anuncio que á menudo veíamos en los 
principales puntos de Nueva-York, no nos dejaba de 
liaoiar la atención: «Gran excursión Pique-nique y 
Cotillón.—Un magnífico vapor se destina para hacer 
una excursión por la bahía de Nueva-York. El público 
puede aprovechar este día de placer y de recreación.» 
Llevados de este pomposo anuncio, tomamos un día 
billetes para asistir á esta gran función que nos anun
ciaban. Nos metieron en un gran vapor que remolca-

ba ó estaba adherido á otro, al cual se pasaba por una 
especie de puente levadizo. Encontramos á bordo unas 
quinientas personas de ambos sexos, muy lujosamente 
vestidas, y dos bandas de música, una en cada barco, 
tocando contradanzas, walses, etc. 

Tan luego como aqu«llos dos buques desatracaron, 
la mayor parte de los que iban en ellos se pusieron á 
bailar; pero tan séríos y silenciosos que nos hacían 
re í r . 

A l medio dia el vapor se detuvo en una isla llama
da Monte-Herman, y todos se fueron á tierra para co
merse en medio del campo las meriendas que llevaban 
preparadas. Nosotros, que no teníamos merienda, no 
hicimos más que pasear por la isla pensando en lo po
co que nos íbamos divír t iendo. Apoco se oye u n . 
campana, y todo el mundo se sube al vapor. Entonces 
la escena de sobre cubierta, con el calor del vino y la 
comida, ya se halló más animada. Todos bailaban y ha
blaban; á aquel se le caía el sombrero; este ya no se po
día tener de pié. En esto se oye un rumor en la proa; 
muchos acuden, todos gritan, y nadie se entiende. Cre
ce el tumulto, y van á las manos. ¡Qué modo de rodar 
los hombres por el suelo, y también las ^mujeres que 
querían intervenir! Por fin se restablece el órden, no 
habiendo habido más que narices y dientes rotos. La 
causa de todo esto es que aquel dijo al otro si en tal ó 
cual fuego no se había portado como un buen bombe
ro (1). ü n interregno sigue, y principia otra vez el p¿-
que-nique y cotillón. Á poco llegamos á la ciudad, para 
no volver más á ver tal recreación. 

A l anochecer del dia que llegamos á Nueva-Orleans, 
nos metimos en casa de un peluquero para asearnos 
un poco, é i r á ver á varias personas que teníamos que 
visitar; pero desistimos de ello porque el peluquero, que 
por casualidad era andaluz, nos dijo que no anduvié
remos de noche por aquella ciudad, que nos exponía
mos. Luego observamos el aspecto de dicha población, 
para ver si lo que nos había dicho el peluquero era 
exageración andaluza, y calculamos que algún funda
mento tendr ía , cuando á las nueve de la noche no 
transitaba un alma viviente por sus calles. 

Lo que también nos hacia reír en aquel país era el 
ver en las ciudades á las compañías de milicianos de 
vuelta de sus ejercicios de fuego; en lo que más se 
ejercitan aquellas milicias es en tirar al blanco, y par^ 
premiar al que hace mejor punter ía , destinan jarritos 
y otras chucherías de plata, las que se cuelgan al cue 
llo de una cinta, tan luego como las ganan ; de modo-
que nos parecían niños de escuela los de aquellas com
pañías, que los veíamos con tales premios. 

En fin, fueron tantas las cosas que nos llamaron la 
atancion en los Estados-Unidos, que seria cosa de no 
acabar nunca sv̂ . relato. 

Josi: MARÍA DOMENECH. 

SECCION RELIGIOSA. 

SANTOS DE MAÑANA. San Tiburcio y ¡Saiita Susana, 
virgen y mártir . 

FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas eu la de mon
jas de la Latina, plaza de la Cebada, donde por la ma
ñana habrá misa mayor, y por la tarde vísperas y re
serva. 

En la capilla del Monte de Piedad se celebrará por 
mañana y tarde el culto mensual á la Virgen del Mi la 
gro, y en la iglesia del hospital de San Pedro de los 
Naturales se celebrará á San Pedro Advíncula. 

(1) En los Estados-Unidos las compañías de bom
beros son una especie de milicia. 

Continúa celebrándose por la tarde 1 
Santa Filomena, en Santiago; la de San S0VeQa A 
San Plácido, y la de Nuestra Señora del ÍL 0^e, S 
en San Isidro, por la noche. ^ Con*11 

Por la fioche habrá ejercicios en San Tor, J0 
líanos y oratorios. ° ^ M s , 

SECCION COMERCUir 
BOLSA DE MADRID. " " ' ^ 

Cotización del dia 8 de Agosto de 1863 

FONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado -
pequeños; no publicado, 52-70. ' ^-ll í̂tü\0Í tK3 por 10? diíerido' Publicado, 48 *! ' plazo, 48-40 fin cor. vol . ' 3"*);¡, 

Deuda amortizable de primera clase, 3fi d 
blicado. •' n0p^ 

Deuda amortizable de segunda clase, 25 2^ 
cado. ' P^bli, 

Deuda del personal, no publicado, 24-30 d 
Deuda municipal de sisas del ayuntamiento d v 

drid, con 2 1/2 de interés anual, no publicado 
Obligaciones municipales al portador, de á i1* 

reales, 6 por 100 de interés anual, no publicado Q^' 
Acciones de carreteras, emisión de I a d * 

de 1850, de á 4,000 rs., 6 por 100 anual, no publica^ 

Idem de á 2,000 rs., no publicado, 99-50 d 
Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2 000 r a 

blicado, 98-75. no 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2,000 rs n 

blicado, 98-60 d. ^ n o p Q . 

blicado, 103-50 d. D-»uopQ. 
Idem de 1.° de Julio de 1856, do á 2,000 rs 

Idem de obras públicas de 1.° de Julio do i c 
no publicado, 98-50. Qe l H 

Idem del canal de Isabel I I de á 1,000 rs 8 ̂  i 
anual, no publicado, 110-75 d. 0PorlOu 

Obligaciones del Estado para subvenciones do t 
carriles, publicado, 97-80. e íerrc-

Acciones del Banco de España, no publicado 22(Ln 
Idem de la compañía de los ferro-carriles de ML"?' 

á Zaragoza y Alicante, no publicado, 152 p. ^ 
Obligaciones de la compañía de los de Madrid á 7 

ragoza y Alicante, con interés de 3 por 100 rw 
bolsables por sorteos, id . , 56 d. ' Wln" 

Idem hipotecarias del de Isabel I I de Alar del K 
á Santander, con interés de 6 por 100, reembol̂ w^ 
por sorteos, á 137 1/4 por 100, id . 106 d. Dles 

Acciones de los ferro-carriles de Lérida á Rena 
Tarragona, no publicado 90. us ^ 

Acciones de la compañía del ferro-carril de Ciudad 
Real á Badajoz, no publicado, 99. 

Acciones de los ferro-oarriles de Palencia á Ponfer 
rada, ó sea del Noroeste de España, id , , par. 

CAMBIOS. 
Lóndres á 90 días fecha, 50-10 d. 
Paris á 8 días vista, 5-22 d. 

ESPECTÁCULOS. 
CIRCO DE PRICE. A las nueve de la noche.—Brillan

te función con la pieza mímica E l bandido de las mon
tañas de Calabria, con el terrible salto del puente cor
tado, y los juegos icarios por la familia Dellevanti,-
Los pormenores de esta función se anunciarán en IOÍ 
carteles. 

CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO. A las nueve de la no
che.—Primera salida del famoso toro americano llama
do D- Juan, perfectamente amaestrado á la alta escne-
la, ejercitando equilibrios y saltos extraordínaríos,-
Los pormenores se anunciarán por carteles, y los pro
gramas se distribuirán á la entrada. 

Editor responsable: D. MANUEL MARTÍNEZ. 

Madrid: 1863.—Imp. de M . Tello, Preciadoí, 86. 

SECCION D E ANUNCIOS E L REINO 
Se reciben en las oficinas del periódico, Calle de Preciados, núm, 57, y enl j 

Comisión Central de Anuncios, calle de la Misericordia núm. 2. 
La grande estension que acabamos de dar á nuestro diario, nos permite ofrecer f<̂  malmente 

á los anu cíantes habituales y á los qu^ deseen va erse de este m^dio de publicidad, la mayor 
exactitud en la inserción de los anuncios, cosa que no siempre nos era antes posible, por 
grandes que fueran nuestros deseos, á causa de la falta de espacio con que luchábamos. 

Removido aquel obst culo, las sociedades, las empresas y los particuiares que quieran 
a x m n c i & v v n E l R e i n o , con tino y oportunidad, imitando en e4a parte lo bueno de !os estran-
jeros, conoc rán prácticamente las ventajas de la pub'icidad en un diario de ¡as condiciones del 
nuestro y cuya circulación se verifica principa mente entre las clases mas acomodadas de la 
sociedad. 

Bien podemos asegurar i los anunciantes, sin temor de inducirles á error, que los réditos d i 

pequeño capital inver'ido eo los anuncio-: de este periódico, han de ascender A un tanto porcij 
fabuloso. Y por lo referente á la conveniencia de anunciar en periódicos de la naturaleza deis 
es tan evidente que no necesita probarse. J 

Por lo que toca á los precios variará el tipo con arreglo al número de inserciones de 
anuncio y á caractér^s de letra quo el anunciante desee emplear, para lo cüaí se cue 
una gf n variedad; pero siempr serán módicos en esiremo, puesto q n e E l R e i n o mas^ l 
lucro aspira en esta sección á favorecer el desarrollo de las sociedades, del comercio y^j 
industria. 

Los • nun ños se reciben en la C o ? m s i o n C e n t r a l d e A n u n c i o s , calle de la Miseri; ordia, "t 

mero 2, y en la administración de E l /too,calle de Precia os, núm. 57 

P A S T A v J A R A B E : D E B E R X H É 

A L A C O D É I N A . 
Recomendados por todos los Médicos contra la gripe, el catarro, el (/arroiiílo y 

todas las irritaciones del pecho, acojidos perfectamente por lodos lo;» eofermofc tjne 
obtienen con ellos alivio inmediato á sus dolencias, el Jarabe y la PasU de ¡h. lhf 
han dispertado la codicia de los falsificadores. 

Para que desaparezcan estas sustituciones censurables en 
alto grado, prevenimos que se evitara todo fraude exigiendo 
sobre cada producto de Codéina el nombre de Berthé en la 
forma siguiente : 

Deposito general casa MKXIKR, en Paris, 37, rué Sainte-Croix 
í l de la Bretonnerie. 

Depósitos en Madrid, Calderón, Príncipe, 13, y Escolar , plazue'a del Angel, 7, y en 
vinoias, lo depositarios de la Esposicíon EstratíRera. (A.) 

Laurial ÍMI k¿iíí 

5 
pro-

¡ i ¡¡IMPORTANTISIMO!!!! 
PILDORAS HOLLOWAY. 

Esta gra^ medicina deméstica figura en la categoría de hs primeras necesidades de la vida, porque 
odo el mundo lia llegado á convencerse de que ella cura rnuclií-dmas enfermedades, para las cuales las 

Semas remedios habían sido r'conocidos como insuficientee Este hecho ea hoy patente, y por eso los 
personas debilitadas ó de uua constitucio' débil, encuentran una rpejora smnediala con "la tónica i n 
fluencia de e^as pildoras. . , , . 

La cantidad v la cualidad de !a bilis son de una importancia vital para la salud. Las pildoras Hollo-
way obr especialísima y eficacísimamente sobre el hígado, rectificando las irregularidades de este y cu
rando infaliblemente la ictericia, las alecciones biliosas y todas las enfermedades que se aerivan del mal 
estado de dicho órgano. 

ENFERMEDADES DE LAS MUJKRES. 
Las irregularidades funcionales peculiare-" al bello sexo, son invariablemente corregidas sin sufri

mientos y sin consecuencia alguna perjudicial, or el uso de laí pildoras Holloway. Son la medicina 
mas segura para todas la» enfermedades incidentales de las mujeres, cualquiera q ê sea la edad de estas, 
asi como también para los niños. 

Las pildoras Holloway son eficaces muy esp^cialmínte para las siguientes enfermedades: 
Accidentes epilépticos. Enfermedades del hígado. Irregularidades de la menstrua-
Asma. Enfermedades venéreas. cion. 
Calenturas toda espe :íe. Erisipelas, Lumbago ó mal de ríñones. 
Debilidad ó lalta de ft.erzas por Hidropesía. Manchas en el cúlis. 

1c ericia. Obstrucciones. 
Indigestiones. Síntomas secundarios. 
Inflauiaciones. Tisis ó consunción pulmonar. 

Estas pildoras son elaboradas bajo la inspección personahlel profesor Holloway, y rada caja va acorn
ada de una iiMruccifn impresa en espauol, qua^esplica el modo de hacer uso de ellas. 
Se vend n en el establecimiento general del profesor ilolloMfay, 244, Strand Lóndres. En Madrid en 
orincipales boticas. En las provincias en todas las boticas y drogeerias de mas importancia. 
Los precios de venta sen: 7, 18 y 28 rs. cada bote, con proporción a su tamaño. 

cualquier causa 
Dolores d^ cabeza 
Diseiitena 

ACEITE 
DE H l G A n o s F R E S C O S P E B A C A L A O 

j Tis is , afecciones escrofulosas, tos c rón ica , reumatismos, flaqueza d é l o s n iños , gota, 

[ ' l i p (lebilida<i general (engorda y fortalece). — Dulce y fácil de tomar. — Mención honorable. ^ 

x ^ J ^ ^ P a r í s , r u é Castiglione, ne 2. — Depósito en las buenas farmacias. 
Precios en Madrid, 8 y 4 francos el frasco. 
Ventasen Madrid: por menor, Calderón, Príncipe, 13; botica de la plazuela del Angel, 7; Ulzurrun, 

Barrio-Nuevo, H ; Alicante Soler; Albacete, González; Barcel-na, Martí; Tomás Padró; Cáceres, Sab, 
Cádiz, Taconnet; Córdoba, Raya; Cartagena, Cortina; Balajoz, Ordoñez; Burgos, Llera; Sax, Ulzurrun, 
Gerona, Garriga; Jaén. AlbarVPauaploua, Lauda; Sevilh, Troyano; Victoria, Arellano hijo. (A.) 

0 
m e n s a j e r í a i n i p e r i a n 
VIAJE DE MADRID A PARIS EN 65 HORAS. 

VAPORES-POSTAS FRANCESES. 
R e b a j a d e 25 p o r 100 e n ¿ o s p r e c i o s d e p a s a j e . 

Trasporte de viajeros y mercancías. Línea rapidísima, única directa de Valencia á Marsella. 
Sa idas de Madrid [ ara Marsella por Valencia, todos los miércoles k Ls siete do la mañana y ocho 

•edia de la noche. 
De Valencia los jueves á las cinco de la tar e. 
Salidas á% Madrid para ifrau por Valenoia, todos los jueves á las siete de la mañana. 
De Valencia lo- viernes á las diez de la n añ^na. -
Cous.gnatar os: En Madrid, Sres. viuda de Nava y compañía, calle de Alcalá, núm. 16.—En Valen 

cia Sr. D. Emilio Fermaud, plaza de las Barcas, núm. 42, pra). (R. 

. -: v.- Cuando Is to?, coastipados y catarros invaden tod •« 
| , ^ 2 J K S J ^ ^am''^' eS ̂ P0^30^ todicár los medios adopta-
i-^' r . ^ . 1 } ' i f a o s por los médicos prácticas para disminuir, alivia'gí 

i 'yfú /'curar alguna de estas alecciones. La pa ta p< doral _v 
I") genetai:- reemplaza ventajosa nente las tisanas incó

moda* i *§tlíBé«i!s y de uso t n nitícii en los viajes. Basta con tomar dos ó tres pastillas cada vez que se 
va á toser ó expectorar. Está preparado con estrados de plantas pectorales. Su sabor es agradable , HO 
centiene la menor sustancia opiácea. Paris, rúa Saint Honoré, '213. Por raa\or, ruéMontraaitre, 18. 

R H t r 
DEDÉGENÉII 

P A P E L W L I N S I 
Recomendado este papel por los primeros medí- i muv^ .uo F « i B » . - — ^ 

eos, cura en uno ó dos efias las reumas; irritaciones ! mar y el mas eficaz contra las obslrUpn J31 
Es entre todos los purgantes el 

al pecho, grippe, afecciones á la garganta, los do-
ores nevralgicos y reumáticos, Lombago, esciáti-

lis, flemas, males del estómago, etc. P * 
^ se á cualquier hora do la niaoana sl" uU,: 

co, etc., sin'causar dra cosa sino una íígéra pica- | necesidad de guarda régitiien de n 0 ^ 
zon: i Ir. 50 cénts. la caja. Paris en casa di tou- ; El frasco conteniendo 60 perlas, 3 p ' ^ t 
na:at, 1&, rué de la Cité,'y en las principales lar- : casa de Naudínat, núm. i ü , rué déla • 
macias. más en todas las principales ^T^f^: 'e $ 

Ven: s por mayor, Esposicion eslranjera, calleMayor, 10. Por menor, Calderón, Príncil > 
colar, plazuela del Angel, 7. -En provincia^, los denositarios de la Esposicion estranjera^ ^ 

P I L D O R A S D E H A L T . -
Esta nueva coiiibiiir.fioi) f¡:r>.. 
dada sobre priucipi^s nú ¿ua 
nocidos por los medictfe an
tiguos, llena, con nna f rwi 
sion digna de a tención, lo>I<.í 
las condicion&s del pro! 
del Bedic imei i lo pur ia i 
— AI revés de otros purga
tivos, este no obra bie.i -
cuando se loma con n i - . . 

I np . l ímen los y bebidas fortificantes. Su efecto é i 
teguro, al paso que no U ee el agua de SedMi? j 
oíros purgativos. Es fácil arreglar la dosis, según b 
eila.l ó la fuerza de las personas. Los n iños , los an-
ojanos y los enfermos debilitados lo soportan ' i n d i f i -
cullad, Cada cual escoje, para purgarse, la hora y la 
comida que mejor le covengan según sus ocupacin! s. 
La molestia qne cansa el purgante, estando compla-
lamcate anulada, por la buena a l imentac ión , no se 
halla reparo algano en purgarse, cuando haya necesidad. 
— Los médicos que emplean este medio no e n c ü p n . 
tran enfermos que se nieguen a purgarse so p r t l u 
de mal gusto ó por temor de debilitarse, f o d i í s tado 
del t ratamiento no es tampoco un o b s t á c u l o , v ennndo 

el mal exije, por ejemplo, el purgat .se veime v 
suidas, 00 se tiene temor de verse obligado á s • 
derlo antes de concluir lo. — Est.v ventajas son lalitó 
mas preciosas, cuanto quf. se iraia de nnSvsmt 
• é r i a s , como tumores, obstrucciones, afeccionei cu! 
catarros, y muchos otras repnláaJÍá iiícuí 

Ee ceden a una pnrgaci.m regular j rsittfl ¡|i ;• ' 
•go t iempo.Véase la ¡nslruccion muy dclJÚ!" 

áa grat is ,«e!i Paris, farmacia del Docun Í>c1 
#B todas la> huonns fnnnaci.-.-
Csyas de 20 es., y de !0 rs. 

Pcpósitos generales en Madrid.—Simón, Hor-
Uleza, núm, 2.—Calderón, Principe ..ñm. 13.— 
Escolar, plaza del Angel, núm. 7.— Señores Bor

rén hermanos. Puerta del Sol, S, 7,Jf • 
Miquel, Arenal, núm. 6.-Ulzurrum, ^ 
vo, núm. H , y en las provincias i 1 ' ^ 
armacéuticos. 

TESORO DE LA 
ó e l íx ir deJDupont- ^ 

Este precioso licor, el ,naS a / v i ofl1^ 
) todos los dentífricos, da á ' a ^ ' j o l ^ i 

ú l c e r a ^ le frescura. Hace d e ó a p a r c c c r w~ je |i 
nuelas mas agudos, cura ,aS u ^ nto 
c a , las encías en fermas J # an 
oreserva del escorbuto, y da a í ^ 
brillo y blancura estremados^ ^ ^ 

^ boca !á.V ñas célebres recomiendan 
;onservacion de la salud de 1̂  

Sus preciosas cualidades le ^o^np"1^ 
las señoras francesas el fW®?gLi0!Si 
TESORO DE LA BOCA. Asi es f ¡ ¡ J 0 ¡ 
su despacho aumentan cada d'a. j j r j 
tral en París pharmacie Jutier W I, J , 

seur, place de ^ ^ f i X ^ o ^ L / 
lu Vieux Colombier, 34. Dê c g p«r 
'a s.licaciones y exíjase la urm 

1 nombre de JuUer. á ^ r ^ ' i 
Venta por menor, ¿20 Y a 1 ^ 

botica plazuela del ^ l c i i S e ^ 
le Principe, 13. En las proTinc ^ 
cioales boticas. 


